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LA. REUNION DE LA TERTULIA.

Cada vez nos admira mas el espíritu eminente­
mente democrático que constantemente reina en 
este centro político. Todas las grandes y genero­
sas ideas reciben en él tal acogida, que no parece 
sino que allí han nacido, que allí tienen su origen, 
que allí han recibido su carta de naturaleza, se­
gún lo pronto que de ellas se apodera y la mane­
ra que con ellas se identifica. Hay alguna cues­
tión de doctrina que no se haya debatido en la 
Tertulia; pero se plantea un dia. No importa que 
sus leaders no la hayan tratado, pagando tributo 
á las conveniencias políticas del momento, ó sa­
tisfaciendo necesidades del partido; no debe te­
merse que la cuestión, por radical que ella sea, 
sobrecoja á nadie: la idea existe en aquellos espí­
ritus francos, nobles y abiertos á todo sentimien­
to espansivo. á toda idea de libertad, é inmedia­
tamente se manifiesta, como si un largo período 
de propaganda les hubiese preparado á recibirla.

Así lia sucedido con las cuestiones de Ultramar. 
El partido radical, por circunstancias que no son 
para tratada# ligeramente, no habia escrito estas 
cuestiones en su bandera; razones de prudencia 
habían evitado que en sus círculos políticos se 
tratasen; y sin embargo, llega el momento en que 
el partido radical, libre de los obstáculos que le 
oponían los partidos doctrinarios que con él go­
bernaban, aborda estas cuestiones; llega el mo­
mento de las grandes justicias y  de las grandes 
resoluciones, y los hombres que dirigen desde la 
esfera del Gobierno la política del partido, en­
cuentran en éste un apoyo tan incondicional, tan 
absoluto, que, si fuera posible que les asaltara un 
instante de vacilación, de duda ó de temor—que 
no lo creemos—el partido mismo les empujaría 
con irresistible fuerza por el camino que ellos le 
han marcado.

Las cuestiones de Ultramar no se han discutido 
en la Tertulia progresista-democrática hasta es­
tos últimos días. Por primera vez anoche, han 
asistido á sus sesiones las comisiones de la dipu­
tación de Puerto-Rico y de la Sociedad Abolicio­
nista; y como puede verse en el estracto, los ora­
dores que han hecho uso de la palabra en favor 
de una política radical en Ultramar, han sido sa- 

• ludados con grandes aplausos, y la Tertulia lia 
recibido con cariñosas muestras de consideración 
á las comisiones que han ido á saludarla; se ha 
identificado por completo con sus opiniones, y ha 
mostrado una vez mas que, como decíamos al co­
menzar estas líneas, las ideas grandes y genero­
sas encuentran allí siempre quien las acoja y 
quien las aplauda.

Hagamos ahora la reseña de la sesión, sintiendo 
que el estracto que damos de los discursos duran­
te ella pronunciados sean tan incompletos, como no 
podrian menos de serlo tomando ligeros apuntes, 
si bien por lo notables merecían haber sido reco­
gidos íntegros por medio de la taquigrafía.

A las diez de la noche se presentaron en el lo­
cal de la Tertulia, á la cual asistía gran número 
de socios, las comisiones de la diputación de Puer­
to-Rico y de la Sociedad Abolicionista española, 
siendo recibidas por el Sr. Salmerón y Alonso, 
que, como de costumbre, presidia la sesión, y que 
dirigió á la Tertulia con este motivo algunas pa­
labras.

El Sr. Alvarez Ossorio dijo que á la circuns­
tancia de ser socio de la Tertulia y de tener al 
mismo tiempo la representación en el Congreso de 
ia provincia de Puerto-Rico, debía la señalada 
honra de presentar á la reunión las comisiones 
elegidas por los diputados de esa isla y de la So­
ciedad Abolicionista española, con objeto de ofre­
cer personalmente á la Tertulia un testimonio 
inequívoco de su agradecimiento por la actitud 
noble y levantada de aquel círculo en las cuestio­
nes de Ultramar; de aquel circulo que, en el mo­
mento mismo en que esas cuestiones se plantea­
ron resueltamente en las Cortes, no habia vacila­
do un instante en poner todas sus fuerzas al ser­
vicio de la causa del derecho, de la libertad y de 
la humanidad. Y no diré una palabra mas—añadió 
—porque deseo que mis dignos amigos y compañe­
ros os dirijan su voz elocuente; porque deseo que 
toda vuestra atención seaparaellos, quedándome la 
satisfacción de haberles proporcionado esta oca­
sión tan deseada de mostraros su reconocimiento, 
y la de haberos hecho conocer mas de cerca á los 
que tantos títulos tienen á vuestra consideración 
por haber consagrado su vida entera á la defensa 
de una causa noble, justa y humanitaria.

El Sr. Rodríguez (D. Gabriel) hizo uso de la 
palabra inmediatamente, pronunciando uno de 
esos discursos que tan alta nan puesto su reputa­
ción como orador parlamentario y como hombre 
de ciencia. Con ese lenguaje levantado y ese pal­
pitante interés que sabe dar á todas las cuestio­
nes, encareció é hizo presente la necesidad de pro­
seguir en el camino emprendido, y de satisfacer 
la deuda contraida por el partido radical de lle­
var á las Antillas la anhelada abolición de la es­
clavitud, que bajo el punto de vista humanitario 
todos los corazones honrados la desean, y bajo el 
punto de vista del interés y dignidad de la patria 
no solo es de estricta justicia, sino de convenien­
cia reconocida para el porvenir y para el afianza­
miento de nuestras libertades públicas. Y es con­
veniente dijo para el porvenir de la libertad, por­
que mientras el régimen despótico impere en las 
Antillas, serán aquellas provincias la escuela donde 
aprendan los reaccionarios de siempre, que man­
dando allí con la punta de la espada, no se avie­
nen á practicar en la Península los principios del 
derecho; y lo es también, porque como ha dicho 
Lincoln, una nació» »o puede ser en parte libre 
y en parte esclava.

Es conveniente de la misma manera, bajo el 
punto de vista del patriotismo, porque por tuerte 
que este sea. por arraigado que en su corazón le 
tengan nuestros iiermanos de Ultramar, no pue- 
cien prescindir de Jas ideas <iue en su mente se 
agitan, m de los sentimientos que nacen en sus 
corazones. ¿Qué dirán si no atendemos el derecho 
que les asiste, si no los tratamos como españoles? 
Dirán que pertenecen á esta nación para satisfa­

cer sus cargas, no para disfrutar los derechos que 
en los demás se reconocen. No hablen los escla­
vistas de las perturbaciones de la libertad, porque 
esta es una perturbación constante, y su situación 
actual un peligro cierto para los intereses pa­
trios. ¡Grandes aplausos.)

De alli, y aprendiendo en ese ejemplo, repetía 
el Sr. Rodiiguez, vienen muchos que inficionan 
en clases determinadas, el virus de su ódio á la 
libertad. Por eso, en el ejército los que son enemi­
gos de la libertad, deben sus ideas al régimen 
aquel; por eso en España no habrá libertad mien­
tras no la haya en las Antillas.

Se dice que nos esponemos á perderlas; nosotros 
defendemos Ja integridad nacional, porque si fue­
ra posible que las reformas desmembraran el ter­
ritorio español, el régimen actual aceleraría la 
pérdida de aquellas provincias, porque si por su 
voluntad no son nuestras, no lo serán nunca por 
nuestra imposición, aunque alli sacrifiquemos 
nuestros hijos y nuestras riquezas.

No tengáis remordimiento por lo que, no siendo 
creíble, pudiera suceder, porque al fin habréis 
evitado la sangre. (Nuevos aplausos.)

Obrad con honradez y con justicia. Así habre­
mos sido hermanos y nó verdugos.

Termino rogándoos que tengáis presentes las 
últimas líneas del manifiesto déla Liga: -Hay 
una cosa mas indigna que perder las Antillas, y  
es mostrarse indignos de poseerlas. Las procla­
mo como norma de nuestra conducta, y si ha de 
llegar el momento en que perdamos aquellas pro­
vincias, debemos mostrarnos antes dignos de po­
seerlas. (Muestras unánimes de asentimiento y 
felicitaciones al orador.)

El Sr. Alonso (D. Juan Bautista), con una fres­
cura de imaginación rara en sus años, con una 
rapidez de pensamiento, mayor que de palabra, é 
inspirado en su acendrado liberalismo, manifestó 
su absoluta conformidad con el Sr. Rodríguez 
(D. Gabriel). Después dijo: yo ruego á Dios que 
no me haga dejar la tierra hasta que la libertad 
sea igual en todas nuestras provincias. Una causa 
comenzada, como comienza esta, es una causa con­
cluida. Por eso la abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico, que está dentro de la justicia y en 
el círculo de la evidencia, es un hecfio justo y es 
ya un hecho evidente.

Con nosotros está la humanidad, y la humani­
dad es la cara de Dios, porque de otro modo no se 
ve en la tierra. Dios nos hizo á todos hermanos, 
la unidad de las razas está demostrada, y los es­
clavistas son en la tierra los impostores del cielo. 
Si los negros no son tan perfectos, son perfecti­
bles como nosotros, y aunque las iniquidades de 
los hombres establezcan diferencias de razas, las 
iguala la justicia divina. La libertad de Puerto- 
Rico es la aurora que anunciará en dias mas bo­
nancibles para la patria la libertad en Cuba. Cuan­
do las distancias se unen por los lazos materiales, 
están ya unidas por elespíntu. (Repetidos aplausos.)

La Tertulia radical ha sido el auxiliar de la abo­
lición; la Sociedad abolicionista la que agitó el mo­
vimiento de las reformas; el Gobierno el brazo 
que lo ha de ejecutar; los liberales todos estarán 
en sus puestos, el partido radical apoyará á todos. 
Mostrémonos, pues, dignos de la misión que nos 
toca llevar á cabo. La canicie de los antiguos 
tiempos tiene debajo el rescoldo que hace nacer 
nuevos cabellos, y España, con la abolición de la 
esclavitud, vengará, en nombre de todos, los ul­
trajes inferidos á una raza. (Espontáneas mues­
tras de aprobación; aplausos.)

Estudiad lo que dicen muchos do nuestros ad­
versarios, y aprendereis que hay palabras que al 
desprenderse de los labios reveían la negrura de 
los propósitos de quien las pronuncia. No otorga­
mos con nuestros actos libertad á nadie; no hace­
mos mas que reconocérsela, porque la libertad es 
un derecho, y derecho arrebatado, es derecho 
usurpado. Doy gracias á la Sociedad Abolicionis­
ta que manda y hace llegar sus representantes á 
este círculo, porque con ellos unidos llevaremos 
también nuestro grano de arena al templo del por­
venir. (Prolongados y generales aplausos.)

El Sr. Labra, con su palabra maravillosa, con 
sus profundos conocimientos en los asuntos de Ul­
tramar y con su oratoria de fuego, enérgica y le­
vantada", dijo: Tengo yo, y tenemos los diputados 
de Puerto-Rico un deber que cumplir con la Ter­
tulia progresista-democrática. Este centro polí­
tico que siempre acoge con entusiasmo las gran­
des ideas, en cuyo seno he visto germinar ia re­
volución desde 1863, y al que de corazón he per­
tenecido siempre, por el ódio que le han profesado 
nuestros comunes adversarios, tiene derecho á 
nuestro agradecimiento.

Vengo aquí como individuo el mas oscuro; pero 
no el menos perseverante de la Sociedad Abolicio­
nista que luchó contra la reacción de 1866, que 
luchó con fé y con valentía, pero que con la ra­
zón y la paciencia ha vencido de sus francos ene­
migos, con mas facilidad que de las dudas de los 
vacilantes y de las apostasías de los comprome­
tidos. Vengo también como diputado por Puerto- 
Rico, provincia de historia eminentemente libe­
ral, que habiendo cerrado sus puertos á las na­
ves negreras desde 1817 á 1855. las cerró también 
á los buques asiáticos hasta 1866, y en 1868 pide, 
por conducto de sus representantes la abolición 
ae la esclavitud, como una gloria para la patria 
común. (Aplausos).

La abolición de la esclavitud significa las re­
formas en conjunto para la Sociedad Abolicionis­
ta, es para Puerto-Rico la primera de ellas, para 
la razón es el cumplimiento de una ley moral, y 
para el cristianismo la realización de una ley di­
vina.

Los intereses que con ella se ventilan no son 
los intereses de unos ni de otros, son los intereses 
de la libertad. (Nuevos y repetidos aplausos).

Hace ocho años podía ser esta una cuestión de 
tacto, de relación,, de generosidad. Rov es una 
cuestión de honra. Las leyes de allí son ías de Fe­
lipe II. el Código que rige , son las Partidas; el 
sistema administrativo, la centralización. Cuaren­
ta años hace fueron espulsados de las Córtes los 
diputados de Puerto-Rico. Fué una imprevisión 
del partido progresista: pensó que no perecerían 
por eso las libertades de aquella Antula, quiso 
darles leyes especiales, pero no tuvo presente que 
el partido progresista caería alguna vez, y cayó,

y caurenta años de iniquidades y despotismo le 
sucedieron. El término de este período llegó, y las 
últimas Córtes Constituyentes, y el actual "pro­
yecto, responden á las promesas del partido ra 
dical.

Yo levanté el primero en las Córtes de 1871 la 
bandera de las reformas. Se me creía solo, aban­
donado, pero estaba firme y seguro en mis opinio­
nes. Hoy estamos j untos, porque hoy necesitamos 
unir nuestras fuerzas para salir victoriosos en la 
batalla que se pretende dar á la libertad. No os 
estrañeis porque oigáis á vuestros adversarios 
pregonar la bandera de la integridad nacional, 
porque bajo sus pliegues solo se ocultan los res­
tos ael régimen antiguo.

El ministerio de "Ultramar ha estado mucho 
tiempo en poder de los reaccionarios. El personal 
de las Antillas ha sido también el del antiguo ré­
gimen. Asi han crecido en medios y posición, y 
así han venido luego á la Península para ponerse 
en frente de la libertad, para llevar á cabo las es­
cenas de Alicante, para ametrallar las Córtes 
Constituyentes y para dar hoy la batalla á la de­
mocracia y al progreso. Niego, pues, rotunda­
mente, que la libertad origine la insurrección de 
Cuba. (Aplausos.)

Después añadió: Aquí se da el fenómeno que 
muchos liberales, que han llegado á ocupar los 
mas altos puestos del Estado, infelices ayer, polí­
ticos de segunda fila, han sido en ocasiones los 
que han tenido á su cargo el cumplimiento y la 
realización de las grandes ideas, pero han dado 
oidos, han sido atraídos por el reclamo de los con­
servadores, y empujados por ellos han producido 
las mas grandes dificultades. Yo no he puesto los 
pies en el ministerio de Ultramar; mi carácter me 
hace vivir alejado de los centros oficiales, y los 
que combaten las reformas porque las creen per­
turbadoras, y los que tienen miedo á la realiza­
ción de los principios en toda su pureza, reniegan 
del credo de su partido, sin saber que las ideas 
gobiernan al mundo. (Grandes y prolongados 
aplausos.)

Si la liga vence, si el Gobierno retrocede ;ay de 
la libertad! En la Ligase han unido todos los ele­
mentos que el país rechaza. La forman los con­
servadores, después de haber admitido en el seno 
de las Córtes con aplauso á la diputación de 
Puerto-Rico; después de haber escrito el art. 108 
de la Constitución: desp.ues de haber dicho que no 
acabó en Cádiz la revolución de Setiembre, y ha­
ber enviado notas á las nacioneé estranjeras es- 
plicando sus aspiraciones reformistas, para negar 
después esas mismas reformas. Este es un ele­
mento de la Liga, pero le falta el prestigio. Tam­
bién el partido moderado está en la Liga; ¡el par­
tido moderado que pide la integridad nacional

junta de Bayona entregaron á Napoleón la inde­
pendencia de España.

También están los comerciantes, que no se lla­
man políticos, y en todas las cuestiones políticas 
piden voto. Y sin embargo, todos rechazan el ca­
lificativo de esclavistas, y ninguno ha dado su fir­
ma á la Sociedad abolicionista.

Trabajemos por la abolición de la esclavitud en 
América, en aquel suelo privilegiado, donde el 
cielo es mas puro y la vida mas exuberante, don­
de la idea tiene horizontes mas vastos, y donde 
todo es grande, menos lo que el hombre ha hecho, 
la esclavitud. (Grandes aplausos).

Así trabajaremos por nuestro decoro y nuestra 
dignidad, así llegaremos mas pronto á la vida del 
progreso, y asi volveremos por nuestra grandeza 
ae otros tiempos, porque—no lo dudéis—no hay 
dignidad, no hay grandeza, no hay honra donde 
no hay libertad. (Grandes muestras de asenti­
miento. Felicitaciones al orador).

El Sr. Hernández, fácil en la espresion, cáus­
tico en el pensamiento, con forma ligera y argu­
mentación profunda, intervino también con su pa­
labra, á esta esposicion de argumentos en pro de 
la abolición de la esclavitud, y dijo: Saludo al se­
ñor Labra por antiguas amistades, saludo al ora­
dor por su palabra. Estamos defendiendo las re­
formas; la Liga se presenta en frente de nosotros, 
quiero encontrar algo en ella, y solo veo peros y 
distingos. Allí están los carlistas que deploran los 
males' de la patria, mientras, desgarrándola, se 
suicidan con sus enormidades. También están en 
la Liga los borbónicos legitimistas; y ;qué es la 
legitimidad? Con Alonso el Sábio y Sancho el Bra­
vo, es el despojo; con doña Juana y Beltran de la 
Cueva, es la calumnia—al subir al trono Isabel la 
Católica—ó el adulterio; con Cárlos II, es la ig­
nominia; con Fernando YII, el parricidio moral. 
¡Brillante cadena para ahogar á la libertad! (Gran­
des aplausos.)

¿Qué es la esclavitud? Es el hombre amo del hom­
bre. ¿Qué hacen los esclavistas? Regar sus campos 
con sangre, y amasar con lágrimas su pan. Enor­
midades qué no pueden quedar impunes, y que 
ellas solas bastan para hacernos creer en Dios, en 
algo que está mas alto que las sociedades, y donde 
la eterna justicia condena los delitos de lesa hu­
manidad. La Constitución no concede un derecho, 
no hace mas que reivindicarlo, y seremos dignos 
de las ideas que defendemos si á su altura llega 
nuestra abnegación. (Repetidos aplausos.)

El señor marqués de Sardoal. con su talento 
práctico, su espíritu político y su natural elo­
cuencia, dijo: Yo me esplico esta conformidad de 
opinión de todos los liberales en la cuestión de las 
reformas, porque la fuerza espansiva de la idea, 
nos arrastra á todos á la realización del mismo 
fin humanitario. Hoy podemos esclamar como los 
romanos: Alea jacta est.

La hora ha sonado, y este esol momento en que 
el partido radical debe probar si es un partido dig­
no. ó es un partido yulgar que solo llena necesi­
dades del momento, vacíos de la política, exigen­
cias de un período de transición. También tene­
mos adversarios, y al luchar ellos por su vida, el 
mezquino interés de partido, por nuestra vida lu­
chamos; la idea. (Aplausos.)

Es cuestión de días, es cuestión de momentos, 
pero al fin la isla de Puerto-Rico, yerá realizadas 
sus esperanzas. No podemos retroceder sin que 
nuestro partido desaparezca. Los partidos libera­
les han caído siempre por miedo a la libertad, v 
ahora es preciso morir luchando como buenos,

porque el arrepentimiento en el poder mancha 
hasta la reputación de los hombres. (Grandes 
aplausos.)

Se ha dicho que á Cuba no irá la abolición de la 
esclavitud, mientras la insurrección esté en pié. 
Esta afirmación no llena del todo mis deseos, y 
no los llena, porque yo sospecho que allí son pa­
ralelos el régimen actual y la insurrección. Uno 
ú otro han dé acabar antes, y yo os pregunto: ¿no 
podría ser que aquello se prolongara por los in­
teresados en no llevar allí las reformas? Se ha 
hablado de la presión estranjera ejercida sobre 
nuestro Gobierno. Rechazo el carácter que le dan 
los esclavistas. Aquí no hay mas presión que la 
del sentimiento universal, que se siente como se 
sienten los efectos de una atmósfera impregnada 
de aroma. Además, los pueblos civilizados tienen 
el derecho de influir sobre los pueblos salvajes. 
¿Somos un pueblo civilizado? Pues declaremos la 
abolición de la esclavitud. ¿Somos un pueblo sal va- 
je?Pues no nos alarme el que la civilización influya 
sobre nosotros. Esperemos tranquilos el combate, 
que la lucha será larga, que la lucha será empe­
ñada por parte de nuestros adversarios, pero será 
empeñada, y será larga, y será peligrosa, como 
lo es la agonía de un monstruo. (Grandes y pro­
longados "aplausos. Muestras genérales de asen­
timiento.)

El Sr. Salmerón (D. Francisco), resumió el de­
bate en uno de esos discursos galanos y profun­
dos, floridos y levantados, brillantes siempre, y 
siempre elocuentes, que tanto prestigio dan ál 
orador, y tanta autoridad al político. Se espresó 
diciendo": Voy á resumir el debate, si debate 
puede haber ¿onde tan conformes estamos todos; 
pero debo decir que el talento práctico con que el 
marqués de Sardoal ha tratado la cuestión, el ad­
mirable juicio que el aspecto histórico ha inspira­
do al Sr. Hernández, los conocimientos del señor 
Labra, las relaciones del hombre con Dios, es- 
puestas por el Sr. Alonso (I). Juan Bautista), y la 
gráfica pintura, y lenguaje puro, y el interés" lo­
cal con que el Sr. Rodríguez ha tratado de la es­
clavitud, quedarán grabadas para siempre en la 
memoria de los que aquí nos encontramos.

Nuestros adversarios defienden sus doctrinas 
apoyados en la escuela histórica; tampoco nos­
otros la rechazamos, pero para ellos esta escuela 
es estacionaria, y para nosotros es de desenvolvi­
miento.

Roma no fué grande hasta que fué libre. Grecia 
no lo fué hasta que declaró la unidad de razas. 
¿Hablan del interés material? Pues bien: Cartago 
no tuvo esclavos, ni los tienen los Estados-Uni­
dos, ni Francia, ni Portugal, ni ese Océano de 
ideas que se llama Alemania, y en donde no ger­
mina una sola favorable á la esclavitud. (Grandes 
aplausos.)

¿Qué es lo que produce mas debajo del cielo? El 
cerebro, la inteligencia. Al esclavo se le niega. 
¿Qué valen unos ingdnios si se comparan con mas 
de 600.000 inteligencias?

¿Apeláis á la razón? Ella condena la esclavitud, 
porque el negro no puede tener hogar, familia ni 
sentimiento alguno, y la libertad renunciada para 
siempre es un suicidé moral. (Nuevos aplausos). .

¿Son propiedad los negros? No. La propiedad, 
que no tiene mas fundamento que la injusticia de 
.una ley, acaba con el derecho novísimo,

Señores, nobleza obliga, faltar á ella, es faltar 
al radicalismo; no hay uno en la Tertulia que no 
quiere lo que quieren los nuertos-riqueños. Al dar 
libertad á una provincia, les dais familia; de allí 
nacerá el municipio, de allí la provincia, y de allí 
el derecho que será igual para todos. (Ruidosos y 
prolongados aplausos. Unánime aprobación.)

El Sr. Rodríguez (D. Gabriel), invitó á la Ter­
tulia al meeting abolicionista que tendrá lugar el 
lúnes en el Teatro Real.

El Sr. Salmerón aceptó la invitación en nom­
bre de todos.

El Sr. L abra dió las gracias á la Tertulia en 
nombre de los puerto-riqueños, y se dió el acto 
por terminado.

Tal fué la importante sesión que anoche celebró 
este centro democrático. El sentimiento unánime 
que allí reinaba en pró déla abolición de la escla­
vitud, los magníficos discursos pronunciados por 
oradores que figuran en primera línea, y la im­
portancia aelasuntodejarán un recuerdo imperece­
dero en el corazón de todos los liberales. A las cú­
balas y nebulosidades, y á los procedimientos te­
nebrosos de nuestros adversarios, nosotros con­
testamos con conferencias como la de anoche, que 
hacemos públicas, porque la fé nos alienta, nos 
guia la idea y nos sostienen los principios.

¿QUIÉN SERÁ?

La liga y sus diarios han agotado toda clase de 
armas contra la política reformista y contra la 
abolición de la esclavitud en la pequeña Antilla, 
llegando, por un movimiento lógico de sus ideas, 
al estremo de emplear la amenaza.

Si la abolición se lleva á cabo, nos han dicho, 
la pérdida de nuestras posesiones ultramarinas 
es irremediable. Si la abolición se lleva á cabo, 
menos aun, si la abolición se decreta, Cuba y 
Puerto-Rico serán víctimas de gravísimos desór­
denes, al fln de los cuales habrá cesado de ondear 
el pabellón de España en aquellas dichosas y fe­
races islas.

En uno y otro tono han repetido los ligueros 
todo eso que, para ellos es axiomático, ó que á 
ellos interesa hacer ver como axiomático é indis­
cutible. De aquí y de allá han partido telegramas 
haciéndose eco de semejante especie v suponién­
dola en vias de hecho.

\  los que entre nosotros tienen la no envidia­
ble representación de los conservadores de las 
Antillas, hánse dado á divulgar aquella novedad, 
pintando un porvenir preñado de terribles catás­
trofes, si por ventura el Gobierno no cejaba en su 
camino y no consentía en que, para deshonor de 
nuestro nombre, continuase la cuestión de es­
clavitud intacta ó poco menos, esperando á aué 
aquellos generosos cultivadores de América nre 
pararan al negro con el influjo de sus paternales 
cuidados á recibir la libertad. es

Perplejos nosotros ante semejante amonaza,
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nuestra primera idea ha sido preguntarnos^ y pre­
guntar á los que la profieren: ¿quien va a reali­
zarla? ¿Quién va á levantar y  dirigir esas pertur­
baciones que se anuncian en Cuba y en 1 uerto-
Rico? v 'T< i V 'Vcerca de esta segunda provincia haremos ob­
servar que nadie, absolutamente, nadie cree posi­
ble el cumplimientq do ese anuncio. La inmensa 
mayoría de la población de Puerto-Rico es parti­
daria de las reformas. Su actitud, durante la in­
surrección. ha sido tan pacífica como exigia el 
sentimiento de lealtad hácia España, que no ha 
podido estinguirse en el alma de aquellos sufridos 
v o-éherosos compatriotas nuestros.
* Soy que Empiezan á ser satisfechas las aspira­
ciones mas legítimas que ellos alentaban: hoy que 
España les reconoce sus derechos y los llama á la 
vida de la libertad y de la ley, ¿quién cree ni por 
un momento siquiera que contestaran con la mas 
degrade las ingratitudes á las promesas de inme­
diata justicia que les mandan las Cortes en nom­
bre de la nación?

Podrán por otra parte intentar los conservadores 
de Puerto-Rico alguna perturbación: másese ele­
mento carece allí afortunadamente de raíces, no 
tiene base alguna en la opinión, y sus tentativas 
se estrellarían contra un obstáculo insuperable, 
que insuperable es la actitud decidida y resuelta 
de los partidos liberales cuando de sus' supremos 
ideales se trata, é insuperable había de ser la va­
lla que á ese antipatriótico anhelo opusieran nues­
tros compatriotas en la pequeña Antilla.

Reconocen, sin embargo, los ligueros, algo de 
esto, reconocen la dificultad de que sus profecías 
se realicen en la menor de aquellas dos islas: pero 
nos presentan como indiscutible que evitarlas solo 
en Cuba seria ilusorio.

¿Cuál es la situacien de Cuba?
No vamos á responder nosotros: van á contes­

tar á esa pregunta los conservadores mismos.
Según ellos, y conste que no disentimos de su 

dictamen, hoy,' enCuba, solo hay insurrectos y 
leales. Combaten los unos por la independencia de 
la isla; defienden los otros el prestigio de nuestro 
pabellón; y no hay en unos ni en otros mas pen­
samiento que el cíe la lucha, que se presenta para 
los españoles en vías de un próximo y glorioso 
triunfo, y para los separatistas, cercana á una 
derrota inmediata y segura, tan segura é inme­
diata como vergonzosa.

Pocos son los insurrectos: un puñado de gentes 
que, favorecidas por las ventajas del terreno, pue­
den sostenerse desesperadamente y en medio de 
las mayores penalidades y de las nías crudas fati­
gas. Creer que aumente su número es. un sueño, y 
que su valor acrezca, una ilusión. No son ellos, 
pues, los que han de producir esas perturba­
ciones.

¿Serán los que hoy defienden nuestra bandera? 
Nosotros contestamos categóricamente: no; pero, 
¿lo cree así la Liga?

Esto es lo que se hace preciso saber. Es nece­
sario que se diga de qué suerte, sublevándose el 
sentimiento nacional en Cuba, este sentimiento 
acarreará las perturbaciones que se profetizan.

Entre los españoles de aquella isla, y de una ma­
nera mas señalada entre los Voluntarios, háse es­
tablecido desde hace tiempo una distinción que no 
tiene nada de artificiosa, como lo prueba el asesi­
nato de los estudiantes en Noviembre de 1871. 
Háse dicho que una cosa eran los Voluntarios de 
la Habana, y otra los que en el resto de la isla 
combatían por la salud y los intereses de la pa­
tria.

Periódicos que hoy figuran al frente del movi­
miento esclavista asintieron en cierto modo áesta 
distinción, y próvio su consejo, nos creemos auto­
rizados para aceptarla, y partiendo de ella pre­
guntar á los conservadores y á los ligueros de to­
dos matices, quién va á producir las perturba­
ciones quo anuncian en la isla de Cuba. Si van á 
ser los que nos lian dado pruebas do su apasiona­
miento, llevándolo hasta un estremo escandaloso, 
ó si van á ser los que como leales combaten y como 
leales nos defienden, sin humillar la bandera de 
España. pero sin degradarla tampoco.

Importa mucho saberlo, y aguardamos con im­
paciencia á conocer lo que responden los periódi­
cos ligueros, que al amenazarnos lo harían con su 
cuenta y razón, constándoles hasta qué punto pu­
dieran sus amenazas tener eco allí á donde, so 
pretesto de que no se deben llevar nuestras dis­
cordias ni el espíritu de nuestras luchas, estáp 
ellos llevando á todas horas la tea do su saña cop 
escritos que no debemos calificar, y que solo tien­
den á que se despierte todo género cíe iras y toda 
suerte de rencores en contra de lo que en América 
Simboliza la patria común, en contra del Gobier­
no legítimo de España.

LA VOZ DEL PUEBLO.

Uno de nuestros colegas democráticos ha hecho 
notar que ya se cumplieron siete meses desde que 
el partido radical ocupa el poder, y la insurrec­
ción carlista no decrece, sino que aumenta; no 
cede, sino que se escede en crímenes y en osadía.

La observación es exacta, y sirve de funda­
mento para advertir al Gobierno que esa es hoy 
la cuestión magna, la que ante todas reclama sus 
cuidados, porque así lo exige la salud de la pa­
tria.

¿Pero es eso lo único que debe observarse y ad­
vertirse? ¿El recuerdo de que el partido radical 
ocupa el poder hace siete meses y todavía no ha 
extinguido la insurrección carlista, debe venir 
solo, sin otras indicaciones, para que no pase de 
ser un estéril recuerdo?

No; algo mas hay qué observar, algo mas hay 
que advertir, sobré todo á un Gobierno que sabe 
regirse tomando el pulso á la opinión pública, 
contando sus latidos y aceptando la voz del pue­
blo como la voz de Dios; I o.v panul i, vox Dci.

Escuche el Gobierno la voz del pueblo que ha­
bla ahora por nuestro conducto, toda vez que no 
vamos á hacer Otra cosa que recordar y repetir 
sus acentos.

Cuando la rebelión carlista quedó vencida en la 
última campaña que mantuvo en Navarra y en 
las Provincias Vascongadas, se levantó un ‘cla­
mor advirtiendo que el clero de los partidos ru­
rales. fanático, ignorante y atrasado, había sido 
uno de sus principales auxiliares, y se indicó el 
remedio para lo sucesivo con esta formula: ■ Lle­
var á ios curatos de aquellas aldeas un clero mas 
ilustrado y menos fanático, traído de las provin­
cias meridionales. • Esa era entonces la voz del 
pueblo.

Cuando se ha visto en las provincias del Norte 
a gran número de sacerdotes cambiar el breviario 
y ia estola por el saole y el fusil, y convertirse 
de pastores de almas en capitanes de bandidos con 
bandera política, no ha podido ocultarse á nadi 
y se lia dicho, que el clero secular de aquellos 
países reproducía exactamente al clero recular 
de 1833. Ésa ha sido la voz del pueblo.

Cuando so ha advertido la fortuna maravillosa 
con que las facciones carlistas esquivaban la per­
secución de las tropas uno y otro dia. uno y otro 
mes. y se na caído en la cuenta de que debían te- 
í. i * - .  ''súl.ona.¡c perfectamente organizado, vigi­
lante y activo, el pueblo ha señalado ai cura de

la aldea, fanático é ignorante, como un centro de 
noticias y avisos oportunos. Esa ha sido la voz 
del pueblo..

En Guipúzcoa la voz del pueblo ha comenzado 
á resonar de un modo mas terrible. Tres curas de 
Anoeta han sido sacrificados en las calles de To- 
losa. El pueblo, irritado, se arrojó sobre ellos. 
Aquí l%*ozy leí pueblo ha dicho también q'úe el 
el clerovattji&co favorecí? la rebelión carlista.

Torpe jygáiserablemente nos calumniaría quien 
dijese qujWUl escribir de esta manera y señalar á 
una clase^fomo favorecedora de la guerra civil, y 
animada dlSódio profundo contra las ideas moder­
nas, señalamos á sabiendas víctimas á la vengan­
za popular. No: aunque no hayamos; podidb pre­
senciarlos, no por eso nos estremecen menos los 
horrores de aquellos dias en que la ira del pueblo 
descargó sangriento golpe sobre aquellos frailes 
perseguidos de celda en celda, ae clá astro en 
cláustro, de altar en altar, que tan horriblemente 
pagaron las hogueras, el fanatismo y el despotis­
mo que ayudaron á mantener contra aquel pueblo 
que de pronto se levantó iracundo y sediento de 
sangre convirtiéndose en su verdugo.

No evocamos este recuerdo para empujar á na­
die á que los imite. Sabemos cuáles son las dife­
rencias de los tiempos. Si en 1833 y 1834 las in­
mensas riquezas de los conventos puestas á dispo­
sición del representante del absofutismo político 
y religioso, hubieran podido ser un obstáculo po­
derosísimo para el triunfo de la causa liberal, hoy 
el carlismo apenas podría sostenerse un dia con 
las cuestaciones eclesiásticas de los países que re* 
corre. Entonces los conventos encerraban una po­
blación monacal numerosísima, y se ramificaban 
desde las grandes poblaciones hasta las pequeñas 
aldeas: hoy el clero es ilustrado hasta cierto 
punto en los centros de población, y hasta cierto 
punto también va comprendiendo que ie interesa 
no hacer causa común con ningún partido esclusí- 
vamente, y vivir bien con todos en general. Qué­
dale al carlismo como apovo activo y directo, en 
ciertas comarcas, el cura de la aldea, fanático.

Es muy propio para la novela fantasear un indi­
viduo de' esa clase, justo, benéfico, caritativo, pa­
ciente á las injurias, resignado á los trabajos, 
santo, sometido á perpetuo sacrificio de abnega­
ción corporal y moral; pero en nuestras discor­
dias civiles no'se encuentran esos tipos. La reali­
dad aquí son el cura Merino y el Trapense: el ca­
nónigo Milla, y el cura de Alcabon; el jesuíta Goi- 
riena y el cura de Santa Cruz. Los tinos forman 
iglesia militante, saqueadora de bienes y arcabu- 
ceadora de alcaldes y particulares; los otros cons­
tituyen iglesia de espionaje, complicidad y encu­
brimiento.

Nosotros, modestos escritores, que, procuramos 
conocer los giros de la opinión pública, creemos 
haber escuchado la voz del pueblo, que señala al 
bajo clero de algunas comarcas como uno de los 
mas directos favorecedores de la rebelión carlis­
ta, y  consideramos como un deber repetir las in­
dicaciones. No por esto pedimos contra él cruel­
dades ni leyes de escepcion; pero llevamos el eco 
de la voz del pueblo á dos lados; á las autorida­
des gubernativas y á los jefes de las columnas que 
persiguen las partidas carlistas.

A las primeras las aconsejamos que fijen su mi­
rada en el clero de cada pueblo, ejerciendo sobre 
ellos una especial vigilancia que nunca será es­
téril.

A los segundos les advertimos que si su perse­
cución no obtiene los frutos que esperan; si se les 
escapan las facciones de entre las manos: si logran 
evitar sus sorpresas; si dispersos vuelven á reha­
cerse, deben preguntarse inmediatamente recor­
dando la frase de Felipe IV:

¿Quién es el cura?
La voz del pueblo les dice claramente que hay 

un cura al frente ó detrás de cada partida fac­
ciosa.

Ni á las autoridades gubernativas ni á los jefes 
de las columnas les será lícito escuchar la voz 
del pueblo cuando los diga: «Suprimid al cura;« 
pero deben oirla cuando Tes grite: «Inutilizad al 
cura. •

Esto es lícito v además necesario.

POLITICA ESTRANJERA.

La comisión de los treinta se reunió el 15 para 
dar lectura á los proyectos constitucionales, los 
cuales están redactados según las indicaciones 
que se han hecho sobre el particular. El señor 
Thiers, que asistió á dicha reunión, espuso esten- 
samente sus ideas y declaró que aceptaba el dic­
tamen de la comisión; pero pon algunas reservas 
y varias modificaciones, cuya necesidad se propo­
ne demostrar. Terminado el discurso del señor 
Thiers, se levantó la sesión y se acordó fijar el 
debate para el 27 del corriente.

El domingo se presentaron á M. Thiers los de­
legados de Ta reunión de los Reservóires, y  tuvie­
ron con él una larga conferencia. El objeto de los 
representantes de la derecha era conocer la sig­
nificación exacta de la misión de M. de Coreelles 
en Roma.

M. Thiers declaró que su política respecto á la 
Santa Sede y  á Italia era la misma que había es- 
puesto en la tribuna en Julio de 1871, y por con­
secuencia, conforme con las miras de la Asamblea 
nacional.

Los delegados salieron impresionados en dife­
rente sentido con las palabras de M. Thiers: á los 
ojos de unos, sus declaraciones son suficientes 
para impedir la interpelación de M. Belcastei; 
pero otros, entre los que se hallan monseñor Du- 
panloup y el mismo Belcastei, han manifestado 
que se necesitaban esplicaciones mas amplias de 
parte del jefe del Estado, y  por consecuencia, lia 
debido verificarse el lunes una nueva entrevista 
entre los delegados y  M. Thiers, en la cual, al de­
cir de la Liberte, este hizo valer razones noli ticas 
tan poderosas, que los representantes del centro 
derecho lian decidido oponerse á que se lleve ade­
lante la interpelación sobre los asuntos de Roma. 
Puedo, por tanto, considerarse terminado este in­
cidente, por mas que se asegure que M. Belcastei 
y la estreñía derecha no desiste de su intento.

El domingo se reunieron el centro derecho y la 
izquierda republicana de la Cámara francesa; la 
primera de estas dos fracciones, bajo la presiden­
cia do M. Saint-Marc-Girardin. v la segunda bajo 
la de M. Fourcaud, por ausencia de M. Ma<min.

El centro derecho aprobó por unanimidad una 
proposición de M. Desjardins, apovada por mon- 
sienr Hausonville, cuyo objeto es que en la próxi­
ma constitución de las secciones, la mayoría deje 
un hueco á los disidentes del centro izquierdo

Esto puede considerarse como un acto de mera 
cortesía parlamentaria para con los individuos 
que componen la nueva fracción titulada: Reunión 
de la república conservadora, toda vez que hay 
todavía diferencia esencial entre las miras de los 
disidentes del centro izquierdo V el ideal político 
del centro derecho. ‘ v

En la reunión de la izquierda republicana la dis­
cusión recayó principalmente sobre la actitud del 
gobierno ante los escesos de las polémicas de la 
prensa. Quejáronse algunos oradores de la des­
igualdad de esa jurisprudencia discrecional, que

castiga á ciertos órganos de la izquierda, al mis­
mo tiempo que tiene una estraordinariá ¿toleran­
cia con los periódicos tildados de reaccionarios.

Debemos añidir que los oradores que hablaron 
acerca de este asunto, lejos de pedir medidas de 
rigor contra los periódicos á quienes suponen fa­
vorecidos, reclamaron unánimemente éfi favor de 
la libertad do la prensa; con lo' cual lograron que 
sé acordara eseriar á la presidencia déla réúijjion 
para que iníiuyese con el ministro dol Interior en 
el sentido de una tolerancia general respecto á la 
prensa.

El gobierno italiano ha enviado un general y 
tres oficiales á Inglaterra para que asistan á los 
funerales del ex-emperador Napoleón, en repre­
sentación de Italia. Las muestras de adhesión y 
deferencia que la ex-emperatriz Eugenia recibe 
diariamente de varias ciudades de Italia, prueban 
lo sentida que ha sido en aquella nación la muerte 
de Napoleón.

El Papa ha recibido hace algunos dias una di­
putación de los católicos alemanes residentes en 
Roma, que han acudido á felicitarle por su cons­
tancia y energía en medio de las calamidades que 
afiigen'á la Iglesia. El Papa les ha contestado:

■La Iglesia se ve abofeteada como Jesús en su 
Pasión, con la supresión de las órdenes religiosas, 
las persecuciones y las espoliaeiones.

Añadió que los soberanos deben ser respetados, 
pero que ellos tienen la obligación dé defender á 
ia Iglesia.

Manifestó que los gobiernos son causas de gran­
des males privando de la enseñanza de la juven­
tud á la iglesia, la cual ha recibí^ esclusivamen- 
te esta misión.*

Estas últimas palabras son alusión directa á las 
reformas que últimamente han sido efectuadas en 
Alemania, separando al clero de la enseñanza. Las 
relaciones de la Santa Sede con la nación alema­
na no pueden ser mas tirantes. Después del últi­
mo consistorio, en el que el Papa se manifestó se­
veramente hostil á la marcha política que sigue 
el gobierno de Prusia, y de la retirada del emba­
jador de esta potencia,'las relaciones han queda­
do completamente cortadas é interrumpidas.

Según despachos telegráficos recibidos de Nue- 
va-York, la península y ia bahia de Sarnaná (isla 
de Santo Domingo) han sido arrendadas á una 
compañía anglo- americana. Este arriendo ha ob­
tenido la aprobación del Senado de la república 
dominicana.

Las pretensiones de los ingleses acerca de las 
islas Sandwich, continúan teniendo en alarma 
constante á los Estados-Unidos, que se apresuran 
á reforzar su escuadra en aquel Archipiélago. Los 
habitantes de Honolulú se manifiestan predispues­
tos á la anexión con América y rechazan abierta­
mente el protectorado de la Inglaterra.

La situación geográfica de estas islas, las hace 
sumamente codiciadas de los ingleses que proyec­
tan establecer en ellas factorías que faciliten el 
desarrollo del comercio en el Océano pacífico.

hipóte^ 
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Una flexibilidad es tremada dice El Gobierno 
que demostraron los conservadoras á consecuen­
cia de la visita del general Serrano. Lo creemos 
sin dificultad; ser flexible es la primera condición 
de un buen conservador. Conservador que no haya 
aprendido á ser flexible, y por consiguiente á ser 
dinástico, si las circunstancias lo exigen, y anti­
dinástico si lo reclama la conveniencia; conser­
vador que no sabe vivir á todos los vientos, y que 
no tiene una mano en el alfonsismo v otra en el 
montpensierismo, y el cuerpo flexiblemente dis­
puesto á dejarse llevar de la corriente afortuna­
da, no es conservador ni ha nacido con instintos 
conservadores.

Tiene razón E l Gobierno-, el conservador debe 
ser flexible, y aprender patriotismo flexible de 
Topete, consecuencia elástica de Serrano y  leal­
tad dilatable de Sagasta, y todo ello con oportu­
nidad, y cuando se olfatea alguna probabilidad, si­
quiera‘sea remota, de éxito y de aprovecha­
miento.

Convenimos, pues, con E l Gobierno, en que la 
disciplina, el patriotismo y  la flexibilidad, éstasó- 
bro todo, son las cualidades innatas de un conser­
vador. ¿Cómo no lia de consolar dicho espectáculo 
á El Gobierno, órgano elástico de todos los con­
servadores flexibles'!

Cuando allá en otro tiempo algún diario mas Ó 
menos acentuado por sus juicios, respecto á la 
política ultramarina, refiriéndose á la lucha que 
se mantiene en Cuba, decia, copiando noticias dé 
algún periódico estranjero. que en medio de laís 
vicisitudes de toda contienda habia habido algún 
encuentro de éxito dudoso entre nuestras tropas 
y  los insurrectos, los periódicos conservadores 
gritaban: ¡Escándalo!

lloy La Epoca, sin embargo, desliza maliciosa­
mente entre sus sueltos de última hora, el si­
guiente:

«Se ha dicho hoy que para apoyar á los aboli­
cionistas, la guerra se ha recrudecido en Cuba. 
Se habla de algunos encuentros desgraciados.«

El rumor es inexacto, y  al verlo reproducido en 
un periódico tan español, nosotros no podemos 
gritar también: ¡Escándalo! Lo que podemos ha­
cer v lo que hacemos, es sonreimos de la inefica­
cia ele ese sistema que unas veces presume de in­
dignado ante lás desdichas de la patria, y otras 
veces como que se siente satisfecho de conocer­
las, y si no las conoce, porque no existen, las in­
venta, y ¡Viva España!

♦ -------- -
-Ha fallecido en París un sugeto que no comía. 

Su verdadero nombre era Montjean, y  tenia una 
pasión desenfrenada por el absinto. Así lia vivido 
dos años. A su muerte estaba reducido al estado 
de momia.«

Esta noticia nos ha sumergido en un mar de 
confusiones.

¿Cuál seria la opinión política del difunto?
Por lo de momia supusimos inmediatamente 

que pertenecería á algún partido conservador.
Pero reflexionamos luego que no comia, y la 

duda se introdujo en nuestra alma. Todo conser­
vador come y hasta devora.

Sometemos á La Iberia la solución de este pro­
blema político-gastronómico.

Alta política titula E l Eco de España las re­
señas que, recortadas de varios periódicos conser­
vadores, compendia en uno el diario moderado, á 
propósito de la visita hecha á palacio por el du­
que de la Torre.

Para los conservadores de todas las especies, 
la alta política consiste, según se vé. en saber 
presentar escenas, en tener rasgos cortesanos y 
agudezas palatinas, y en hacer de todos esos for­
malismos el comentario sabroso y la reticencia 
intencionada. Alta política, es saber si esta ó 
aquella ceremonia se cumplirá en ausencia ó pre­
sencia de tal ó cual dama, ó de tal ó cual político 
personaje; alta política es conjeturar y discurrir

acerca de si tal ó cual suceso po- 
vs'ólas otras trasformaciones mi­

trará éste ó si saldrá aquel. 
'Convengamos en que toda esta alta política, es 

alta política vieja, y. por ende, gastada, y por 
ende, qpátematizada política de los tiempos bor­
bónicos. Hoy, de toda aquella alta política, no 
queda mas que el recuerdo que, por via de em­
balsamamiento, pretenden conservar los que al 
oficio de conservadores se han dedicado.

Aunque á los conservadores les convenga creer 
lo contrario, habrán do convencerse por esperion- 
cia de que los tiempos han cambiado por comple­
to, y  de que la alta política no está donde piensan, 
y dé que la mencionada política ha mudado de 
asiento, y tiene por fundamento las ideas y por 
pedestal ia opinión pública, y por medio de ejecu­
ción las leyes constitucionales y las decisiones 
parlamentarias.

Lo que se fue no ha vuelto, aunque los doctri­
narios traten de aparentarlo. Las instituciones 
creadas por la revolución, lo lian sido para servir 
á la revolución, y es seguro que la servirán inde- 
fectiblémente. Las revoluciones tienen el carác­
ter de verdaderos diluvios; sumergen un mundo 
viejo, y producen, transformándolas por comple­
to,' nuevas especies, y un nuevo órnen de cosas 
consagrado á bien'distinta misión de la que pien­
san los que no conocen á fondo estas inunda­
ciones.

Los conservadores, al hacerse tales ilusiones, 
se equivocan de medio á medio, y  es inútil que 
discurran sobre lo que no tiene consistencia, y so­
bre lo que no es mas que apariencia sin realidad. 
Todas esas idas y venidas, todos esos comenta­
rios suenan á hueco. Ya lo verán los conserva­
dores.

E l Gobierno aconseja muy desinteresadamente 
al ministerio, sin acordarse para nada de los in­
tereses particulares de su fracción, ni desear que 
los radicales abandonen el poder, aconseja, repe­
timos, al ministerio que retroceda en ¿1 camino 
de las reformas ultramarinas, y que, si no creye­
se esto posible, convoque nuevas Cortes, advir­
tiendo de antemano al país que va á decidir con 
sus votos las cuestiones de Ultramar y  la suerte 
de la unidad nacional.

Hé aquí un pensamiento que nos parece perfec­
tamente inútil. Si viniera al poder el partido con­
servador, muy en su lugar estaría que, al verifi­
carse unas elecciones, advirtiera las cuestiones 
que pensara proponer á la discusión y aprobación 
ae las Cortes, porque nunca el país lia podido sa­
ber con anticipación el programa del partido con­
servador, cuya política es la do la aventura y la 
conveniencia. Pero el partido radical tiene prin­
cipios fijos, y el país sabe muy bien, y  desde haco 
mucho tiempo, cuáles son.

Al verificarse las elecciones para las actuales 
Cortes, el cuerpo electoral no desconocia que en­
viaba á la representación nacional partidarios de­
cididos de la abolición de la esclavitud y de las 
reformas ultramarinas, y desde aquel momento el 
país, oficialmente consultado, falló implícitamen­
te sobre esos puntos acerca de los cuales El 
Gobierno propone que se le llame á decidir de 
nuevo.

La Discusión, ocupándose del manifiesto de la 
Liga, demuestra con el recuerdo de hechos inne­
gables que el Sr. Ajala, redactor del documento, 
desconoce la marcha política de nuestras colonias 
y sus antecedentes, entre ellos los que se refieren 
al año 1866. El Sr. Avala ha dicho en el manifies­
to que los comisionados de aquel año aconsejaron 
al Gobierno de la metrópoli la contribución di­
recta, como medio de hacer odiosa la dominación 
española en las Antillas, cuando de la protesta de 
los comisionados, con ocasión de mandarse 8. Cuba 
el real decreto estableciendo la nueva contribu­
ción. resulta precisamente lo contrario, pues los 
comisionados, lejos de aconsejársela al Gobierno, 
protestaron contra ella.

La Política, que parece hallarse muy al tanto 
de las idas y no idas del duque de la Torre á pala­
cio, y de sus cartas y  contestaciones, publica es­
tas noticias:

■ Yadigimos ayer tarde, y hoy con mas seguri­
dad podemos repetir, que ef duque de la Torre no 
estuvo ayer en palacio, ni pensó siquiera en ir. 
por la sencilla razón de que el rey no so hallaba 
en él, sino de caza, fin cambio, el general Serra­
no hizo ese mismo dia una visita al señor conde de 
ltius, mayordomo mayor de SS. MM„ con quisa 
permaneció largo rato.

Este hecho positivo es, sin duda, el que ha dado 
origen á las equivocadas apreciaciones de algu­
nos de nuestros aprociables colegas. De todos mo­
dos, lo que sí parece cierto es que los duques de 
la Torre no serán ya los padrinos «el esperado 
vástago sabovano, sino sus tios, los reyes de Por­
tugal. ■

—«El señor marqués de Ahumada, ayudante del 
general Serrano, ha estado esta tardé á primera 
hora en palacio á entregar á uno de los jefes de él 
la carta en que el duque de la Torre contesta á 
cierta pregunta que se sirvió hacerle S. M. el 
rey.

Aunque esa respuesta fué ya dada ayer verbal- 
menté al señor conde de Rius. mayordomo mayor, 
parece que este no se ha creído’ autorizado para 
trasmitirla á S. M., y que. habiéndolo hecho pre­
sente hoy por la mañana al duque de la Torre, se 
ha visto esto precisado á escribir al rey, priván­
dose del gusto y del honor que habría- tenido en 
verlo, sin duda para no escitar recelos en los hom­
bres del dia y que los periódicos radicales no di­
gan que frecuenta á palacio.

Esto no pasa de ser una suposición nuestra, 
como suponemos que la carta llevada por el señor 
marqués de Ahumada, cuya misión y causa de ella 
se han hecho públicas entre los palaciegos y sus 
amigos, llegando el rumor de ella hasta el saíon de 
conferencias, contendrá la respuesta del duque do 
la Torre á la pregunta que se le hizo. •

Según puede deducirse de otro suelto de la mis­
ma Política, el general Serrano, en su conferen­
cia con el conde de Rius, anunció formal y defini­
tivamente la renuncia de la duquesa de ía Torre 
del cargo de camarera mayor de palacio.

Nuestras noticias están de acuerdo con las de 
La Tertulia acerca de lo ocurrido en el Ferrol al 
tratarse de formar un centro esclavista. Se cmi- 
vócó d los amantes de la integridad nacional, y 
se reunieron estos en número'de unos 500. La ma­
yoría de ellos, al discutirse el asunto de las re­
formas ultramarinas, se decidió en favor de las 
mismas y de la política que el Gobierno realiza: 
solo unas 20 personas manifestaron un pensamien­
to contrario.

Después de este hecho , algunos conservadores 
de los pocos que hay en aquella liberal población, 
repitieron la convocatoria, y hecha ya. sin duda, 
en términos mas precisos, celebraron' una reunión 
constituyendo un centro que, según se deduce de 
un telegrama publicado en vanos periódicos li­
gueros, está presidido por un médico de aquella
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ciudad, á quien se conoce por sus opiniones alfon- 
sinas.

Esta es la verdad de lo sucedido en el Ferrol, 
por mas que La Epoca quiera anoche desvirtuar­
la. acaso porque el atildado diario borbónico no 
quiere comprender todavía que aquí, á la voz de 
integridad nacional, responden antes que nadie los 
que lo son como nosotros, los que quieren que en 
las Antillas se consoliden los intereses de España 
y no los intereses que allí defiende el partido con­
servador, cosas ambas enteramente opuestas y 
que conviene no confundir.

l>ecia El Tiempo, que anteaver corrieron vien­
tos de un ministerio Córdova-Ueralta, que seria 
de transacción, y  al mismo tiempo de transición 
á otro Topete.

A El Gobierno no le ha parecido de buen gusto 
la broma de su continuo antagonista, y desmiente 
la última parte de la anterior noticia. Nosotros 
creemos que hubiera sido mas exacto y oportuno 
negar la noticia en toda su estension. Por ahora, 
ni se trata de tales transiciones, ni se preparan 
con las prévias transacciones que indica El 
Tiempo.

Un rey español, al que no le faltaría el apoyo 
del país, le parece á E l Eco de España el cole­
gial de Viena. Y tiene suma razón el colega; el 
ex-principe Alfonso cuenta con el apoyo del país 
para confirmarle la cesantía, del mismo modo que 
su madre contó con el apoyo del país para decre­
társela sin apelación y sin réplica.

Por lo demás, la legitimidad de este hipotético 
rey de que el colega nos habla, es tan intrincada 
y laberíntica . que bien puede asegurarse d prior i 
el imposible metafisico ae resolverla. Prescindien­
do de los diversos elementos históricos que hayan 
podido fundar esa oscuralegitimidad.¿no compren­
de el colega que en la cuestión de legitimidades tra­
dicionales son los carlistas tan fuertes que disputa­
rán y probarán al colega como dos y tres son cin­
co, que el Terso es mas legítimo, muchísimo mas 
legítimo Borbon que el Borbon de sus preferen­
cias? ¿Cuándo, cómo, dónde hay en los orígenes 
de Carlos Vil las mistificaciones que la historia 
cuenta de Alfonso XII?

Desde el oscuro testamento de Fernando VII. 
dirán los carlistas, hasta los tiempos de Puigmol- 
tó, ¿qué de altas intrigas no se han sucedido en 
España? ¿qué de nebulosidades no oscurecen la ya 
por tradición debatida legitimidad del aplicado 
colegial de María Teresa?

Los mas furiosos demagogos tienen ya en el 
diario de la calle de las Torres un órgano nuevo.

¿Será por esto por lo que nuestro apreciable co­
lega dice y decanta que el paternal gobierno de 
D. Alfonso vendrá A satisfacer todas'las aspira­
ciones y se apoyará en el concurso de todos? - 

Curioso fuera saberlo.

Uoticias.
La sesión que celebró ayer el Congreso de los 

diputados fué de escaso interés, y por esta razón
suprimimos su estracto.

Ayer nombraron las Cortes primer vicepresi- 
dente del Congreso, á D. Manuel Gómez, que fue 
elegido por 106 votos contra tres papeletas en 
blanco,

Ha renunciado al cargo de diputado para que 
fué elegido por el distrito de Archidona ae la pro­
vincia de Malaga, 1). José Perez Jiménez. En su 
virtud, el Gobierno ha dispuesto se proceda á elec­
ción parcial en aquel distrito.

La sección que se está formando en el ministe­
rio de la Gobernación para facilitar á la prensa 
todas las noticias de interés público, empezará á 
funcionar dentro de breves días.

Conveniente seria que el señor ministro de Ha­
cienda estableciera también en su departamento 
igual sistema, pues siendo de interés general las 
resoluciones que proceden de aquel centro, y de 
las direcciones generales, tendrían por este medio 
la publicidad conveniente. Hoy es sumamente di­
fícil conocer las ampliaciones y reformas que ca­
da dia se suceden en la marcha administrativa, 
cuyas disposiciones, aun cuando se contraen á ca­
sos concretos, forman jurisprudencia en la prác­
tica y sirven de consulta en los que suelen ocur­
rir eñ los diversos ramos de la administración pú­
blica.

Con la cuestión de nuevos impuestos y con las 
dificultades que han de ofrecer á la administra­
ción provincial, la aplicación práctica de la ley de 
presupuestos, seria de reconocida utilidad la pu­
blicación inmediata de cuantas disposiciones se 
adopten y las resoluciones que recaigan en las re­
clamaciones de los interesados.

Ayer se presentaron al Congreso innumerables 
esposiciones de muchos pueblos, en favor de las 
reformas y abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico. 1  J

Ayer conferenció con el señor ministro de Es­
tado' el Sr. Sickles, embajador de los Estados-
Unidos.

Ayer volvió á reunirse en el.Congreso la comi­
sión da presupuestos. Asistió á ella el señor mi­
nistro de Hacienda.

Acompañamos en su justo dolor á nuestro quee 
rido amigo D. Rafael Y agües, por la irreparable 
pérdida que ha sufrido con la temprana muerte 
íle su hija, y nos asociamos á su sentimiento.

Ayer se reunieron las secciones en el Congre­
so, La tercera no pudo constituirse por no haber 
en la Cámara bastante número de diputados.

Ayer se presentó en el Congreso una adición al 
art. 4.° del dictámen de la comisión general de 
presupuestos sobre el de gastos, que dice:

•La Caja de Depósitos se encargará del servi­
cio de la deuda flotante. •

Hoy llegará á esta córte, de paso para su des­
tino, el secretario que fué del gobierno de Barce­
lona Sr. Castañeda, nombrado gobernador de 
Jaén.

Han sido nombrados jefes de negociado de la 
Deuda, D. José María Rubio y  D. Francisco de 
Eales Ordoñez, este último jefe económico ce­
sante.

Anoche á las nueve fué trasladado por el ferro­
carril del Mediodía, el cadáver del Sr. Bravo Mú­
ralo al pueblo de su naturaleza. Fregenal de la 
Sierra (Badajoz).

A los funerales del Sr. Bravo Murillo, celebra­
dos ayer, asistieron muchos ex-rainistros. perio­

distas, literatos, grandes de España, títulos de 
Castilla y representaciones de los ministerios, 
empresas de los caminos de hierro, establecimien­
tos de enseñanza é industriales, clero y algunos 
generales, viéndose entre la concurrencia hom­
bres de distintos partidos políticos.

Una comisión de diputados,- compuesta de los 
Sres. Gastelar, Sorni, González Janer, Moreno 
Rodriguez. Jimenez Mena. Pinedo. García Mar­
tinez, Morayta, N’ouvilas, Baltá, Gutierrez Agüe­
ra, marqués de la Florida, Salmerón (D. Francis­
co), Mathet y Canalejas, estuvieron ayer, á las 
cinco de la tarde, á pedir al presidente del Con­
sejo de ministros que amnistiara á los republica­
nos comprometidos en la última insurrección.

El Sr. Zorrilla manifesto que no le era posible 
en las presentes circunstancias acceder á esta pe­
tición, dado el estado del país, y la sublevación 
carlista.

El Sr. Bravo Murillo ha legado su cuantiosa 
fortuna á su familia, disponiendo que no se frac­
cione el caudal que deja, y queriendo se coñserve 
su casa y mobiliario como lo disfrutaba en vida.

Ayer llegó á Pamplona el general Moriones. 
general en jefe del ejército que opera en aquellas 
provincias contra los carlistas.

Han sido capturados por la Guardia civil cua­
tro de los ladrones que habían hecho robos en 
cuadrilla en el partido de Cuellar Segovia), y de 
los cuales nos habiamos ya ocupado.

En Pamplona ha sido preso, y entregado á la 
autoridad militar, uno de los latro-facciosos que 
hace pocos dias robaron de los fondos públicos de 
Artajona 16.000 rs.

De los desertores del regimiento de.caballería 
de Talayera que iban con la partida que ayer eli­
gimos habia sido derrotada en Ciudad-Real, fué 
muerto uno y otro hecho prisionero. Se persigue 
activamente á los que lograron escaparse.

En la elección parcial para un diputado á Cor­
tes que se está celebrando en el distrito de Du- 
rango (Bilbao/, llevaba anteayer el candidato se­
ñor Zavala 306 votos, y el Sr. Nardir 30.

AVer salió de Teruel una columna de Guardia 
civil para los partidos de Mora y Aliaga, los que 
se creen bastante para que aquella provincia que­
de libre de facciosos.

Publicamos con satisfacción el siguiente tele­
grama que de Tarragona recibió anoche el Go­
bierno, y que nos prueba que la insurrección va 
decreciendo:

■ Han llegado armas. Los quintos casi instruidos 
para campaña. El espíritu público reanimado. La 
osadía de los carlistas en descenso. No ocurre no­
vedad en la provincia. •

Las partidas de Cucala y Polo reunidas, fueron 
batidas anteayer por una columna que salió de 
Castellón, entre Alcora y Onda. Cuando tengamos 
detalles los comunicaremos á nuestros lectores.

Han entrado en Yinaroz algunos carlistas, sa­
liendo inmediatamente de aquel pueblo para re­
clutar gentes.

Ha fallecido en Barcelona el marqués de Cas­
tells de Rius, barón de Santa Pau y grande de 
España de primera clase.

En Pozuelo de Calatrava (Ciudad-Real) se he 
presentado una partida carlista de 24 hombres.

La comisión que entiende en el suplicatorio para 
procesar al diputado D. Ricardo Martínez Perez, 
la forman los Sres. Ramos Calderón, Ulloa (don 
Juan), Diaz, Crespo, Araus y García San Miguel.

Ayer se reunieron las secciones en el Congreso 
para el nombramiento de comisiones. La tercera 
sección no lo hizo, y, por lo tanto, no ha nombra­
do los individuos que le corresponden, para for­
mar parte de las comisiones de que en otro lugar 
damos cuenta.

Ha fallecido en Barcelona el Sr. D. Joaquin Ro­
que y Cornet, fundador, con el filósofo Balmes, del 
periódico La Religión.

La comisión nombrada para dar dictámen en el 
suplicatorio pidiendo autorización para procesar 
al diputado Sr. Pascual y Casas, la forman los se­
ñores Martínez, Santa Marta. Pinedo Abarzuza, 
Moreno Rodrigue^ y Romero Girón.

Ayer conferenciaron con el Sr. Ruiz Zorrilla 
los 'diputados federales que gestionan el indul­
to de los insurrectos federales del Ferrol y Li­
nares.

La comisión que ha de dar dictámen sobre el 
proyecto de abolición de la esclavitud en Puerto- 
Rico, la forman los Sres. Ramos Calderón. Sal­
merón (D. Francisco), Bona, Gómez Marin, Cin- 
tron y Moncasi.

La que ha de entender en el suplicatorio del 
juez del distrito del Hospicio, pidiendo autoriza­
ción para procesar al Sr. Martra, la forman tam­
bién los Sres. Aura Boronad, Roldan, Nieto, Gar­
cía (D. Bernardo) y Jiménez Mena.

Las secciones del Congreso nombraron ayer 
presidentes y vicepresidentes; la primera á los 
Sres. D. Maiiuel Gómez y Ramos Calderón res­
pectivamente; la segunda á I). Francisco Salmerón 

el conde de Toreño; la cuarta á D. Servando 
uiz Gómez y D. Francisco Pí y Margall: la 

quinta á D. Manuel Ruiz Zorrilla y al Sr. Bona; 
la sesta á los Sres. Rivero y Figue'ras; la sétima 
à Romero Giron y Moncasi (D. Manuel).

Los secretarios que ;las secciones nombraron 
ayer, son: los Sres. Martos (D. Enrique), para la 
primera; Guardia, para la segunda; Calvo Asen- 
sio, para la cuarta; Mompeon, para la quinta, y 
Moreno Rodriguez y Morayta, para la sesta y íá 
sétima.

La comisión de peticiones del Congreso ha que­
dado constituida con los Sres. Ecliegaray (don 
Miguel). Sendin. Nuñez de Velasco, La Hoz, Gon­
zalez Janer y Barberán.

Ayer leyó el señor ministro de Marina en el 
Congreso el proyecto de ley de abolición defini­
tiva de las matrículas de mar, por el cual se de­
clara libre el ejercicio de la industria marítima.

Por el indicado proyecto podrán tripular sus 
buques los navieros y armadores con el número 
de marineros que consideren necesarios.

El servicio en la marina militar será volunta­
rio, y el término de una campaña el de tres años. 
Las Cortes fijarán cada año el número de mari­
neros necesarios para el servicio. La fuerza Jiaval 
para el reemplazo de la armada, se compondrá de 
ios jóvenes procedentes de las escuelas flotantes. 
Solo en el caso de que no alcance el número de 
hombres que proporcionen las escuelas flotantes 
voluntarios, reenganchados y reserva naval, re­
currirá la marinad solicitar, en la forma estable­
cida ppr las leyes, el número de ¡. entres que ne­
cesite de las reservas del ejército. Los jóvenes 
prppedentes de las escuelas fio un  t s que sirvan 
dos áñós consecutivos en los buques de guerra, 
después de haber cumplido 20 años da edad, que­
darán exentos del servicio del ejército en la re­
serva. Se crea una reserva naval retribuida, com­
puesta de los que se dediquen á la navegación.

El almirantazgo fijará el número de que se ha 
de componer esta reserva cada tres años. Los in­
dividuos de esta reserva podrán navegar en bu­
ques mercantes hasta que sean llamados á la ar­
mada. Para proveer á los gastos que originen los 
pluses que &e establezcan por esta ley, se destina­
rán los productos de la, cantidad que constituye 
hoy el fondo del Consejo dq redenciones y engan­
ches, el cual se denominará en lo sucesivo Conse­
jil de ddministrado» del fondo de premios para 
el servicio de la marina-, y en caso de que estos 
recursos no fueran suficientes, se consignarán en 
los presupuestos anuales las cantidades necesarias 
para cubrir el servicio.

Unicamente en caso de guerra estranjera. el 
Gobierno pedirá autorización á las Cortes para 
disponer el alistamiento de la gente de mar que 
sea necesaria.

Todos los que se encuentren sirviendo en la 
Armada á la fecha de la promulgación de esta 
ley, quedan obligados á terminar su campaña con 
arreglo á las disposiciones que regían á su ingre­
so en el servicio.

La comisión que ha de dar dictámen sobre el 
abandono del Peñón de la Gomera, la forman los 
Sres. Canalejas. Vidart, Florida. Alvarez Peral­
ta, Lagunero y Aguilar.

Los trabajos de la dirección de Estadística para 
formar el movimiento de la población de 1370 
á 1371, terminarán probablemente en la próxima 
semana.

Se ha solicitado privilegio de invención por al­
gunos vecinos de Barcelona, para la construcción 
de almacenes flotantes en algunas poblaciones 
marítimas.

La comisión que lia de emitir dictámen sobre el 
proyecto de abolición de las matrículas de mar, la 
componen los Sres. Fernandez, Alsina, Rodriguez 
i'D. Gaspar), Alvarez Peralta, Lagunero, Perez y 
Luances.

Está vacante la cátedra de Patología médica de 
la universidad de Valladolid, por muerte del pro­
fesor D. Alonso Cortés.

Los jefes, oficiales ó individuos del batallón de. 
Voluntarios de Toro han acordado por unanimi­
dad nombrar comandante honorario del mismo, 
al capitán general de Valladolid. el cual ha acep­
tado dicha distinción.

Parece que el Sr. Pirala, secretario de la ma- 
yordomía mayor de palacio, será nombrado visi­
tador general del patrimonio.

Por consecuencia de la salida á otro destino del 
Sr. Cibeira, oficial primero del gobierno civil de 
Orense, han sido ascendidos los Sres. Estevez y 
Moure, cubriendo la vacante de este último don 
(Víctor José Tizón, empleado que era de Hacienda.

Procedentes de Sevilla llegaron ayer á esta cór­
te dos compañías del primer batallón de la Cons­
titución, una batería de artillería de montaña, dos 
oficiales de San Quintín con 14 individuos de tropa 
del mismo cuerpo, los cuales conducen 600.000 
cartuchos con destino á Pamplona, 541.800 para 
los carabineros de Zaragoza, Búrgos, Ciudad-Real 
y Valladolid.

Se ha concedido próroga á la licencia que dis­
fruta por enfermo, al comandante del ejército de 
Cuba I). Pablo González del Corral.

Al ministro de la Ultramar le ha sido remitido 
por el de la Guerra un ejemplar del trabajo pre­
sentado por el capitán de fragata D. Santiago Pa­
tero, sobre el sistema que debe adoptarse para 
la estincion de la piratería en las islas Filipinas.

El cabecilla Miret, según leemos en La Im ­
prenta de Barcelona, falleció en una masía llama­
da Forn del vidre. cerca de casa Masana, á unas 
dos leguas de Igualada.

Según dicen de Mollet. un soldado del regimien- 
ro de Navarra mató de un tiro al hijo del cabeci­
lla Guiu en el encuentro habido en las cercanías 
de aquella población.

En la junta general que ha celebrado la socie­
dad de los ferro-carriles de Barcelona á Gerona 
y Francia, han debido tomarse, según un colega 
dé aquella capital, acuerdos de suma importancia 
para los intereses generales del país y para los 
particulares de aquella empresa.

La Sociedad Abolicionista Leonesa eleva á las 
Córtes una esposicion aplaudiendo el pensamiento 
aceptado de abolición de la esclavitud y refor­
mas en Puerto-Rico, y escitando el patriotismo 
de los señores diputados, á fin de que lleven á 
cabo ambas medidas en la grande Antilla, sin per­
juicio de continuar empleando todos los recursos 
para sofocar la insurrección.

Dice La Independencia de Barcelona:
• Como verán nuestros lectores en el lugar cor­

respondiente, ha fallecido en ésta capital D. Fran­
cisco Pí y Dimas, padre del distinguido diputado 
de la minoría ciudadano Francisco Pí y Margall. 
Pocos dias hace que dimos la triste noticia del fa­
llecimiento de su señora madre, y es una doble 
pérdida la que ha esperimentado nuestro correli­
gionario que le ha conmovido hondamente. Al 
acompañarle en el sentimiento eseitamos á los re­
publicanos federales á que acompañen el cadáver 
á la última morada. ■

Leemos en el Diario de Barcelona-.
_ >Un periódico italiano refiere qué el dia 30 de Di­

ciembre se estrenó con la Linda en el teatro de 
Pésaro nuestro paisano D. Arturo Puigsech, que 
en el teatro lleva el seudónimo de barítono Alva- 
r¡. Dice el colega que en la romanza de salida ob­
tuvo repetidos aplausos, pero muy especialmente 
en el dúo de barítono y tiple del acto segundo,

cuya parte cantó el Sr. Puigsech con valentía y 
espresion artística.

—En la noche de ayer, entre ocho y nueve, se 
cometió uñ asesinato en una chocolatería de la 
calle del Arco del Teatro. Parece que entre los 
concurrentes se promovieron disputas, y uno de 
los que las tenían‘asestó á otro dos puñaladas en 
la tetilla izquierda v en el cuello, dejándole ca­
dáver en el acto.

De una correspondencia de Olot, fecha 9 de 
Enero; dicén entre otras cosas al mismo colega:

■ Hoy ha cundido la noticia de haber volcado el 
coche que habia salidos las dos de la madrugada 
para Gerona. Desgraciadamente ha salido cierta 
la noticia: á la bajada de San Jaime de Llierca se 
lia desprendido una de las ruedas delanteras, y 
con el vuelco han acontecido, fatales desgracias. 
Mas ó menos todos, á lo que se dice, han salido 
heridos, pero se citan nombres de personas respe­
tables. que lo son de muchísima gravedad, y  has­
ta se dice si alguna lia tallecido. Mé abstengo de 
citar nombre alguno por respeto á sus aprecia­
bles familias. Si á última hora tengo mas porme­
nores se los comunicaré.

P. D. El número de heridos graves del vuelco 
de esta mañana, es de nueve á diez: hasta ahora 
no ha fallecido ninguno. >

En Barcelona se haq reunido los comerciantes 
con objeto de tratar y  resolver lo convanientc 
par cerrar los establecimientos en dia festivo.

El ayuntamiento de la villa de Gracia (Barcelo­
na), está practicando las gestiones necesarias para 
enajenar unos terrenos que posee, con cuyos pro­
ductos piensa atender á la construcción de ocho 
escuelas públicas y de tinglados en la plaza-mer­
cado.

Un corresponsal de El Mercantil Valenciano 
dirige á este periódico la siguiente carta, en la 
cual se dan algunos ignorados detalles acerca de 
Ja trágica muerte dfel cabecilla Palloc.

Héla aquí:
• Muy señor mío: El cabecilla Palloc ha sido 

muerto en el pueblo de Muría, sito en la montaña 
cerca de Orba. juzgado de Pego. Anoche llegaron 
aquí, algunos de la marina para el mercado de 
hoy, entre ellos quien le vió cadáver. Secuenta 
el hecho de dos maneras. Primera: entró Palloc 
en Muría, á pesar de los vecinos; estando en la 
plazuela él con algunos vecinos, baja de la torre 
un jóven armado de escopeta de dos cañones y se 
dirige al grupo:—¿Quién es Palloc? pregunta. 
Este responde, yo:—¿Vd. es Palloc?—Sí. Se enca­
ra la escopa y hace falta: dispara el segundo ga­
tillo y le mata. La partida se dispersa.

Segunda versión. Palloc se dirigía á Muría y 
envía algunos de los suyos para conocer el estado 
del pueblo; los vecinos de éste dicen á los envia­
dos que no querían recibir á la partida, y ellos re­
tornan para hacerlo saber al jefe. Este dice: -En­
traremos, y yo delante. > Efectivamente, se diri­
gieron á Muría; pero los vecinos, preparados 
aguardan, y al llegar á tiro, suenan varios tiros y 
cae muerto Palloc. Este cabecilla dias antes bajó 
por el valle de Gallinera y sacó de sus pueblos 
dinero; llegó al pueblo de' Adsubia, tres cuartos 
de hora de Pego, y sus vecinos no permitieron la 
entrada de los insurrectos. Luego se corrió Pa­
lloc por la montaña al valle de Ebo y pasó á Mur­
ía, donde ha dado fin á sus dias de una manera 
tan inesperada.-

Los beneméritos Voluntarios de la libertad de 
La Pola y de Astorga han pedido la movilización, 
y el capitan general, ha mandado darles las gra­
cias de real órden, y proveerles de armamento 
nuevo.

Leemos en El Radica l de Cádiz:
• Como verán nuestros lectores en otro lugar, 

el señor ministro de Fomento, que no puede ver 
con indiferencia el lamentable estado en que se 
encuentran la mayor parte de los profesores de 
instrucción primaria ae casi toda la Península, 
ha dirigido á los gobernadores una circular im­
portante, haciendo ostensibles los males que la 
incuria con que los pueblos miran esta sagrada 
atención trae consigo, y la necesidad, no solo de 
repararlos, sino de fomentar y difundir la ins­
trucción elemental, base permanente de la cul­
tura de las naciones, y verdadero fundamento de 
la estabilidad de sus Instituciones liberales y de 
su riqueza y prosperidad.

El mal es grave y antiguo, y exige remedios 
que creemos nan de aplicarse eñ el proyecto ge­
neral de instrucción pública que se propone so­
meter á las Cortes el señor ministro (le Fomento.

En el teatro Principal de Barcelona ha habido 
un grande escándalo a consecuencia'de no haber­
se repetido, como con insistencia pedia el públi­
co, uno de los bailables de Flama.

La Gaceta de Puerto-Rico publica un resúmen 
general de los esclavos existentes en dicha isla, 
según el censo formado en 31 de Diciembre de 
1871, clasificados por oficios, sexos, estados y 
edades.

De dicho documento resulta un total de 31.041 
esclavos, distribuidos en esta forma:

Domésticos, varones. 1.033; hembras, 3.374.— 
Labradores, varones. 11.748; hembras, 8.180.—Sin 
ocupación, varones, 3.362; hembras, 3.344.

El capitán general de Zaragoza ha mandado si­
tuar dos columnas de tropa, una en las Parras y 
otra en Mosqueruela, para guardar la entrada de 
las partidas carlistas en el distrito de Valencia.

El cabecilla Bea con su partida entró el dia 12 
en Nogueradas y marchó á Puerto Minjalvo, lle­
vándose 300 rs.

Ha salido de Cádiz para la Habada el vapor- 
correo, conduciendo cinco oficiales, un cadete, 
cinco médicos y 501 individuos de tropa.

Ayer salió de Alicante con dirección á Valen­
cia un oficial, conduciendo 64 quintos con destino 
á diferentes cuerpos, y once voluntarios para Ul­
tramar.

El teniente coronel de la reserva de Vich, don 
José Mamet y Ferrer, ha sido destinado al segun­
do batallón ael regimiento de Málaga, ocupando 
su vacante el de igual clase, D. Antonio Cid y Gil.

Se ha dispuesto que el capitán D. Pedro Mendez 
Nevada, pase álas órdenes del capitán general de 
Cataluña.

El comandante del puesto de la Guardia civil 
de Mórida, ha detenido en la estación del ferro­
carril de la misma 12 carabinas Remington con 
bayonetas y 1.500 cartuchos, con guia á favor de 
Antonio Segura. fondista de dicha ciudad; el re­
mitente es Ramon de Berechani y Rades. de Vi-

Ayuntamiento de Madrid
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loria. Las armas y 
<las al parque de B:

municiones han sido traslada- 
adajoz.

El instituto agrícola catalan de San Isidro, ha 
nombrado sóciononorario de la misma corpora­
ción. á nuestro querido amigo el subdireator del 
registro de la propiedad, D. Komulo Moragas.

Aver se efectuó en palacio el banquete militar 
que teníamos anunciado. Asistieron á él los gene­
rales Córdová y Pavía y muchos jefes y comisio­
nes de todos los cuerpos de la guarnición.

El infeliz que ayer se arrojó desde el pretil con­
tiguo á palacio al Campo del Moro, ha muerto ya.

La Tertulia Progresista-democrática, situada 
en la calle de Carretas, se va á trasladar á un 
nuevo local mas espacioso.

La duquesa de la Torre no ha hecho dimisión 
del cargo de camarera mayor de palacio, como 
han dicTio algunos periódico's.

De un día á otro se celebrará en palacio el ban­
quete militar anunciado.

Oficial.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

(Continuación.)

Art. 543. Trascurrido dicho término, se pa- 
saán para instrucción por otro, que no bajará de 
tres dias ni escederá de 10, según el volúmen del 
proceso, al ministerio fiscal si la causa fuere por 
delito público, ó por alguno de los comprendidos 
en los artículos 453, 400. 4(51 y 4(52 del Código pe­
nal. y al procurador del querellante si se hubiese 
personado.

Si los autos escedieren de 2.000 folios, podrá 
prorogarse el término, sin que en ningún caso la 
próroga pueda esceder de otro tanto mas.

Al ser devueltos, se acompañará escrito confor­
mándose con el auto del inferior que hubiese de­
clarado el sumario terminando ó pidiendo la prác­
tica de nuevas diligencias.

Art. 544. Devueltos los autos ó recogidos de 
poder del último que los hubiase recibido, se pa­
sarán inmediatamente, y por término de tres dias, 
al ponente con los escritos presentados.

Art. 545. El tribunal, al mandar entregar los 
autos á las partes, dispondrá lo que considere 
conveniente para que estas puedan examinar la 
correspondencia, libros, papeles y demas piezas 
de convicción, sin peligro de alteración en su 
estado.
.Art.. 54(5. Trascurrido el plazo del art. 544, el 

tribunal dictará auto confirmando ó revocando el 
del juez do instrucción.

Art. 547. Si se revocare dicho auto, se manda­
rá devolver el proceso al que lo hubiese remitido, 
espresando las diligencias que hayan de practi­
carse.

Se devolverán también las piezas de convicción 
si el tribunal lo considerase necesario para la 
práctica de las nuevas diligencias.

Art. 54S. Si fuere confirmado el auto decla­
rando terminado el sumario, se mandará traer la 
causa á la vista para resolver si se ha de sobre­
seer en ella Ó si na de abrirse el juicio oral.

Para la vista se citará al ministerio fiscal si 
fuere público el delito ó alguno de los comprendi­
dos en los artículos 453, 460. 461 y 462 del Código 
penal, y al procurador del querellante particular 
si lo hubiere.

Art. 549. El tribunal dictará auto en los cinco 
dias siguientes al de la vista, mandando abrir el 
juicio oral ó sobreseyendo.

Si se decretare el sobreseimiento, se declarará 
si este es provisional ó libre, y en este caso si es 
total ó parcial.

Si se decretare el sobreseimiento libre parcial, 
se mandará abrir el juicio oral respecto de los 
procesados á quienes no favorecióte.

Art. 550. Decretado el sobreseimiento total, 
se mandará que se archiven los autos y las piezas 
de convicción qué no tuvieren dueño conocido, 
despees de haberse practicado las diligencias ne­
cesarias parala ejecución de lo mandado.

Art. 5ol.
fio fuere' _ .........
tercero lo solicitare, hasta que se resuelva la 
acción civil que se propusiere entablar.

En este caso, si el tribunal accediese á que con­
tinúe la retención, fijará el plazo dentro del cual 
habrá de acreditarse que la acción se ha enta­
blado.

Art. 552. Trascurrido el plazo fijado en el ar­
ticulo anterior sin haberse acreditado el ejerci­
cio de la acción civil, ó si nadie hubiere reclama-

Las piezas de convicción cuyo due- 
conocido continuarán retenidas, si un

do que continúe la retención de las piezas de con­
vicción, serán estas devueltas á su dueño.

Art. 553. Se reputará dueño el que estuviere 
poseyendo la cosa al tiempo de incautarse de ella 
el juez de instrucción.

Art. 554. Contra el auto oe sobreseimiento no 
precederá sino el recurso de casación en su caso.

CAPITULO II.
Del sobreseimiento.

Art. 555. Procederá el sobreseimiento libre:
1. “ Cuando no resultare justificado el hecho 

que hubiese dado motivo á la formación de la 
causa.

2. " Cuando el hecho no constituyere delito.
3. ° Cuando aparecieren de un modo indudable 

exentos de responsabilidad criminal los procesados 
como autores, cómplices ó encubridores.

Art. 556. En. los casos I.” y 2.° del artículo 
anterior podrá declararse , al "decretar el sobre­
seimiento, que la formación de la causa no perju­
dica á la reputación de los procesados ó de cual­
quiera de ellos.

Podrá también á instancia del procesado reser­
var á este su derecho para perseguir al quere­
llante como calumniador.

El tribunal podrá también mandar proceder de 
oficio contra el querellante con arreglo á lo dis­
puesto en el párrafo tercero del art."340 del Có­
digo penal.

Art. 557. En el caso 2.° del art. 555, si re­
sultare que el hecho constituye una falta, se 
mandará remitir la causa al juez municipal com­
petente para la celebración del juicio que cor­
responda.

Art. 558. En el caso 3." del art. 555 se limitará 
el sobreseimiento á los autores , cómplices ó en­
cubridores que aparecieren indudablemente exen­
tos de responsabilidad crimina!, continuándose la 
causa respecto á los demás que no se hallaren en 
igual caso.

Art. 559. Procederá el sobreseimiento provi­
sional cuando resultare del sumario haberse co­
metido un delito , y no hubiere indicación de sus 
autores, cómplices ó encubridores.

Art. 560. En el caso del artículo anterior , si 
resultare del sumario de un modo indudable la 
exención de responsabilidad criminal de los pro­
cesados ó de alguno de ellos, se decretará ef so- 
breseimieto libre respecto de los que se hallen en 
este caso. declarándose. si se estimare proce­
dente, que la causa no les perjudica en su repu­
tación.

LIBRO SEGUNDO.

D E L  J l i l C I O  O R A L .
TITULO PRIMERO.

DE LA CALIFICACION DEL DELITO.

Art. 561. Cuando en virtud de lo dispuesto en 
el art. 549, se mandare abrir el juicio oral, se co­
municará el sumario al fiscal, si le correspondie­
re intervenir en la causa, ó al querellante parti­
cular. si esta fuere por delito privado, para que 
en el término de cinco dias califique por escrito 
los hechos.

Dictada que sea esta resolución, serán públicos 
todos los actos del proceso, salvo la escepcion 
comprendida en el art. 790.

Art. 562. El escrito de calificación, si la causa 
hubiere de ser remitida al conocimiento del ju ra­
do, se limitará á determinar en conclusiones pre­
cisas y numeradas:

1. " Los hechos punibles que ajuicio del actor 
resultaren del sumario.

2. ° La calificación legal de los misipos hechos, 
determinando el delito que constituyan.

3. ° La participación que en ellos" hubiese teni­
do el procesado ó cada uno de los procesados si 
fueren varios.

4. “ Los hechos que resultaren del sumario y 
que constituyan circunstancias atenuantes ó agra­
vantes del delito ó eximentes de responsabilidad 
criminal.

El querellante particular por delito privado y 
el ministerio fiscal cuando sostengan la acción 
civil, espresarán además:

1. ° La cantidad en que aprecien ios daños y 
perjuicios causados por el delito, ó la cosa que 
naya de ser restituida.

2. ” La persona ó personas que aparezcan res­
ponsables de los daños y perjuicios ó de la resti­
tución de la cosa, y eí hecho en virtud del cual 
hubieren contraído esta responsabilidad.

Art. 563. Devuelta la causa por el fiscal, se 
pasará por igual término y con el mismo objeto al 
querellante particular, si lo hubiere, quien pre­
sentará el escrito de calificación en la forma an­
teriormente establecida.

Si hubiere actor meramente civil, se le pasará 
la causa en cuanto sea devuelta por el fiscal ó 
querellante particular para que á su vez en un 
termino igual al fijado en los artículos anteriores 
presente conclusiones numeradas acerca de los dos 
últimos puntos del art. 563.

Art. 564. Pasará seguidamente la causa al pro­

curador ó procuradores de los procesados y de las 
terceras personas civilmente responsables, para 
que en igual término manifiesten también por con­
clusiones numeradas y correlativas á las de la ca­
lificación que á ellos se refieran, si están ó no con­
formes con cada una, ó en otro caso los puntos de 
divergencia.

Art. 565. Las partes podrán presentar sobre 
cada uno de los puntos que lian de ser objeto de la 
calificación dos ó mas conclusiones en forma al­
ternativa para que, si no resultare del juicio la 
procedencia de la primera, pueda estimarse cual­
quiera de las demás en el veredicto ó en la sen­
tencia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

De los partes recibidos en estg ministerio hasta 
la madrugada de hoy, resulta que no ha ocurrido 
encuentro alguno con las facciones en las últimas 
veinticuatro "horas.

JP

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Precedido de una esposicion dirigida á S. M. 
ublica hoy la Gaceta el decreto nombrando una 
unta denominada de obras del palacio de Justi­

cia, que tendrá á su cargo la gestión administra­
tiva y económica, y la alta inspección facultativa 
de dichas obras, la cual se compondrá de tres in­
dividuos de número de la Real Academia de No­
bles Artes de San Fernando, de dos ingenieros de 
la clase de inspectores ó jefes del Cuerpo de ca­
minos, canales y puertos, de un magistrado de la 
audiencia, y de un juez de primera instancia de 
Madrid. El cargo de vocal de la Junta es hono­
rífico y gratuito, siendo los designados para los 
indicadas cargos D. Lucio del Valle, académi­
co de número de la de Nobles Artes de San Fer­
nando, é inspector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros de caminos, canales y Puer­
tos: 1). Eugenio de la Cámara, académico ‘de nú­
mero de la de Nobles Artes de San Fernando: don 
Antonio Ruiz de Falces, académico de número de 
la de Nobles Artes de San Fernando: D. Víctor 
Marti y Font, inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de ingenieros de caminos, canales y 
puertos; I). Eduardo Saavedra, ingeniero jefe de 
primera clase del Cuerpo de ingenieros de cami­
nos, canales y puertos, y arquitecto; D. Angel 
Gallifa, magistrado de la audiencia de Madrid, y 
D. Rafael Aicaráz y Ramos, juez de primera ins­
tancia deltdistrito de la Latina de esta capital. 

Vengo en nombrar presidente al primero y vo­
cales á los demás de la junta de Obras del Palacio 
de Justicia, creada por decreto de esta fecha.

—También publica hoy el periódico oficial el 
ascenso concedido á D. José Arroquia y Fernan­
dez, secretario de la audiencia de Madrid para 
magistrado de la de Sevilla.

& c l í  g r a m a s .

Lóndres 16 (Vía Bilbao).
Según telegramas de Odessa, el gran teatro 

de aquella ciudad es presa de las llamas.
Nueva-York, 16 (Via Bilbao).

La península y la bahía de Samaná (isla de 
Santo Domingo) ha sido arrendada á una com­
pañía anglo-americana.

Este arriendo ha obtenido la aprobación 
del Senado de la república dominicana.

Lóndres 16 (Via Bilbao).
Mas de 60.000 personas fueron ayer á Chi- 

leshurt para presenciar los funerales de Na­
poleón III.

Nota. A causa del mal estado de las lineas 
del Norte, no se han recibido todavía los par­
tes de Francia correspondientes á la tarde de 
ayer.—Fabra.

M ILICIA CIUDADANA.

Servicio nombrado para el 17, á las oclio de la noche, en el 
principal de la Milicia Ciudadana 3 diputación provincial —Oclavo 
batallón.—Jete dedia. seilor teniente coronel del 'i.". D. Manuel 
de Moradillo.—('.apilan de E. VI.. D. José Leonard.

El brigadier jefe de E. M„ 
CAR.M0.NA.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Tesorería Central.—Cupón de bonos vendido en 30de Junio úl­
timo. cárpelas 501 :i 525.—bonos amortizados en 27 de Diciembre 
de 1871. facturas de sorteo 555 ai 550.

Deuda pública.—Intereses de acciones de obras públicas, fac­
turas 101 á lio, 511 A 318 y 32«. 111 ¡1 120 y 21 á 30,-lulereses de 
acciones de carreteras de 51 millones, facturas 101 í¡ HO y til 
á 120.—Recibos de intereses de eap i lates presentados i  convertir 
correspondientes á las carpetas números I al 27«. que lian sido 
entregados por Tesorería antes del 51 de Diciembre último.

Caja de Depósitos—Intereses de depósitos en efectos públicos 
primer semestre de 1872. núm. 50 de sorteo, carpetas 5.481 
á «0 de señalamiento.—Idem de carreteras de Marzo y Agosto 
segundo semestre y anualidad de 1872. carpeta 101 de señala­

miento —ld.de resguardos al portador, segundo semestre del«-, 
carpetas .4.720 á 4.825 de señalamiento —Id. de ¡d primer s,-m' ■ 
stre de 1872. botas 81 3 82 de sorteo, carpetas 11 á 20 v 701 ¿ 
de señalamiento.

SANTO DEL DIA.

San Antonio, abad.

BOLSA DE MADRID DEL 16.

FONDOS PÚBLICOS. Clt. p.° Carret. y sociedades. üit. p.

3 por 100 consolidado.. 
Títulos pequeños. . . .

24-85 Abril 1830.4.000.. . . oo-ou25-00 Junio 18«>1, 2.000.. . . oo-uo
A fin de mes................. 00-00 Agosto 1852. 2.000. . . 00-00Inscrip. del 3 por 100... 
3 por 100 esterior. . . .

00-00 Marzo 1855, 2.000.. . 00-0028-80 Julio 1850. 2.000. . . 00-0(1Material del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.
Personal........................ 00-00 Ferro-carriles 2.000. 49-50
Sisas.............................. 00-00 Id. nuevas 2.000. . .
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20.000.......... 4x-7iiEmpréstito Erlanger.. . OO-0Ó Id. nuevas 20.000.. . UO-OílBilletes hipotecarios.. . tú 1-35 Alar á Santander.. . 00-%Id. Banco de Castilla... 00-00 Banco de España.. 172-00Bonos del Tesoro. . . . 
Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872.. 
Id. Marzo de 1873. . . .

76-30
76-00 Cambios.
00-00
96-25 Londres, á 00 d. f. . 49-18Dos vencimientos. . . . OU-OO París, á 8 d. v. . ,

R. de la Caja de Dep.. . 85-50 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-00

El consolidado interior ha subido 10 céntimos, los bonos 50, 
los ferro-carriles 30.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño Benf.'’ PI.AZAS. Daño Benf."

Albacete............. t|4 Luge..................... par.
Alicante.............. » 11 - Malaga.................. par.

l|4 inAvila.................... l |2 Orensc.............• par.
Badajoz............... 11 Oviedo.................. » 1|2Barcelona........... > 7|8 Palencia............... * 5iX
Bilbao................. ■ 11 - Pamplona............. » 5|X
Burgos................. » 3|S Ponlevedra........... » 1|i
Cáceres............... 3|8 » salaniauca........... par.
Cádiz................... 3|4 San Sebastian.. I
Castellón............ par . 1Santander............. , 1|2Ciudad-Keal. . . !|4 » Santiago............... » 4|4
Córdoba. . . . . t |( Segovia................. par
Coruña................ > 5|8 Sevilla................... ■ 1|2
Cuenca................ » Soria..................... par.

J|4
1|2 Teruei.................. *1-

Guadalajara. . . 3|í Toledo.................. i |2
Huclva................ * » \ alencia............... 5|{
Huesca................. w l|4 Valladolid............. » \ \ 'i

l |2 Zamora................. par.
Lérida.................. par. Zaragoza.............. » 1|2Logroño.............. 3(8

ESPECTACULOS DE HOY.
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—No hay función.
ESPAÑOL.— A las 8 f|2— F. 125 de ah.— T. 2.° impar.— Honrar 

padre y madre.— El peluquero en el baile.
ZARZUELA.—A las 8 I|2.— F. 126 de ab.—Quinta série.—T. 5.* 

par —Sueños de oro.
CIRCO.— A las 8 1|2.— F. 111 de ab.—T. 3.° impar.— Randera ne­

gra — Las tramas de Garulla.
VARIEDADES.— A la s  8 i|2.— I.a novia del general.—¿Qué será, 

qué no será?—La marcha délos civiles.— Un Deso anónimo
NOVEDADES— A las 8 1|2.—Romper cadenas.— Baile.— Maruja.
MARTIN.— A las 8.— Lazos eternos — Justicia . v no por mi 

casa —El maestro de escuela.— La joroba del vecino.—baile.
ESLAVA.— A la s * .— El agente de policía.— Hay Dios.—Alumbra 

á tu victima.
RECREO.— A las 8.— Un pleito.— El barón de la Castalia:— La 

solrée de Cachupín.— Frasquito.

LA NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLÍTICO DE I,A MAÑANA.

DIRECTOR:

£)on 21 ni bal 2Unarc} Ossorio.
Sesionec de las Cortes.—Artículos de política 

nacional y estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas, artísticas y literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los dias.
PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes...............................  4 pg.
Provincias.—Trimestre............  20 •
Ultramar y estranjero.—Semestre. . 100 ■
Se admiten anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA, Las suscriciones se harán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
Teodoro Lucuix, administrador del periódico, y 
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  de L a N u e v a  E s p a ñ a ,

▲ CARGO DK D. TEODORO LUCUIX,

Calle de Isabel la Católica, núm. 23

E SPO JTA C IO Ji A TODA ESPAÑA.
Gran fábrica de jabón, almacenes de aceites, aguardientes, ar­

roces, azúcares, bacalaos y otros muchos artículos, á precios su­
mamente económicos.

I.os almacene» están en Carabanchel bajo. Pinto. 12 y 11. > las 
fábricas de jabón en ia calle Arboleda. 28. Carabanchel alto.

I.os pedidos y toda clase de correspondencia, al depósito cen­
tral de los Sres TF.ROL é HIJO, Relatores, 1,". Madrid.

I á s t o S I f r a n c e s a . ~
CALLE DEL CARMEN. NUM. 6 . MADRID.

C a sa  de confección  á  la  m ed id a  con e le g a n c ia  
y econom ía , ta n to  en lo b a r a to  com o en lo
su p e rio r .

Se hacen Capas de buen pafio. desde.. . 55 pts. en adelante
• Cazadoras y americanas. . . 20
• Sacos y chaqués.. . . . . . .  50
• Levitas y chaqués negros.. . . 46
• Pantalones de patencur...  10
• ¿¡baléeos. 4

Garrík5 y Milors... 5fl
NuT \ En casos urgentes, se entregarán las prendas á las

doce horas de tomada la medida.

V IN O  D E  V A L D E P E Ñ A S ,
j  2*r.- arroba y I J|2 botella: pasa, superiores de Málaga a 44 rs. 
arroba 3 2 rs. libra: ¡alas d.- sardina, enteras medias v ruarlos 
a fu. 5 v 2 l |2 rs una: ostras freseas, á 5 rs. barril, pimientos, 
¡i o rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina 
.' 2 i|2 r.s. libra y 9 rs. barril; sinos y licores del reino v eslraní 
Jeros legumbres de (odas clases, a precias reducidos.

León. 7. y E spoz y  M ina, 12. (D

~ ~  LECCIONES A DOMICILIO'
i n acreditado profesor de instrucción primaria superior y de 

comercio con títulos, que lia educado .i muchas señorita* \ se­
ñoritos de !a grandeza, pasará á casa de lo» que le favorezcan 
avisan,jo I>or r | ,.orreo de| conde de Barajas, num. 6. prin-

v
BODEGA ESPAÑOLA

ALMACEN DE TABACOS D E LA H A BA N A
DE A. L. DE SAN ROMAN,

C A R R E R A  DE SAN J E R Ó N I M O ,  N Ú M E R O  5, M A D R I D

GRAN SURTIDO DE VINOS NACIONALES Y ESTRANJEROS.
Este establecimiento presenta vinos tintos ordinarios de mesa, que no son comunes en España 

porque están cuidados y trabajados en madera como los mejores de Francia. Se garantiza la pureza 
nLr l°,S ,V lí* T  a'cohohzacion Seis años tiene de existencia dicha Bodega, y presenta vinos tintos en pertecto estado de la cosecha de 18(55. J 1

PRÉSTAMOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de I'ieriad.—Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones —Calle de Pre­
ciados. num 13. entresuelo. Madrid—Los préslamos de alhajas 
se hacen por un aíio.—Venta de alhajas y relojes de oro i  pre­
cios lijos 3 baratos.—Mensualmenle se imprime ia lista con los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo eual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comemaoles (le relojes.- .No se compran ni venden ni empeñan 
alhajas de donblé. de plaque, ni piedras falsas, v si solo de oro 
de plata y piedras linas —Se compran toda clase'de papeletas de 
'■"¡pyriodc alhajas, carias de pago de la Caja de D e lito s  papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones.

LOS CODIGOS ESPA Ñ O LES'
CONCORDADOS V ANOTADOS.— SEGUNDA EDICION.

Se ba publicado el tomo 10 Está en prensa el II. y sigue abier­
ta la suicricion en las principales librerías, y en la'de su editor 
Antonio de San Marlio, Puerta <je| Sol, núm. 8 - m

ZAPATERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente d la 

calle de la Bola.
Precios-Botina» para caballero, de becerro y chagrén, una 

. r? ' \  con d°ble suela á 56; de charol, cañas de salen, 
a ó»; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora: 

bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas. 
a, • a,la8* de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, miiv 
elegantes, a o-. Hay calzado para niños, de una v dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes v elegantes, á pre­
cios baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muv arre­
gladas. Gran surtido de todo. 1.a duración, elegancia v baratura 
. calzado, y el conformarse su dueño con muv pequeña ganan- 

cia. hace se despache mucho en esta zapatería.' 6

E l. CODIGO CIVIL ESPAÑOL. » » £ “3 i
vigente por D. SABINn HERBERO, ev-subsecreurio de la Gober­
nación, lo  tomo en 1." mayor.—Precio. 10 pesetas en toda Es­
paña.— temiese en Madrid, librerías de Duran i San .Marlin Para 
provincias, dirigirse al autor. Jacnmetrczo. 17.'remitiendo él im
di°doPe¡cedfa T  ” ,Se rf'hai íl «I 10 P«r 100 cuando e pe-Oído esceda de cineo ejemplares. I ro ^

P R E C I A D O S ,  7 0 ,

L A  F U N E R A R I A ,
EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de atahudes y ur­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer ios traslados dentro y fuera de ia capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente día y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se dejsorprendpr 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su buena fé.

Vinos de Oporto y Madera.
Se venden algunas cajas á precios muv bajos. Plazuela de la 

Morería. 7. principal

Ayuntamiento de Madrid




